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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P” DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

CERTIFICACION ESPECIAL 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia por escrito de ALAVA INGENIEROS, S.A., en la que se 
solicita certificación sobre la sociedad “ALAVA INGENIEROS, S.A.”, 

comprensiva de inscripción, vigencia, no disolución ni liquidación, o 
procedimiento concursal, vigencia de los administradores y su reelección de 

fecha 13 de octubre de 2014 en la inscripción 44,2, que ha depositado las 

cuentas anuales de los ejercicios 2011, 2012 y 2013, ha examinado los libros : 

del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 
1. Que en la inscripción 1.2 de la hoja número 41609, folio 112 y 

siguientes del tomo 5246, libro 4382 de la sección 3.2, extendida el 22 de 

octubre de 1979, en virtud de primera copia de la escritura otorgada el 17 de 
abril de 1979, ante el notario de Madrid don Rafael Ruiz Jarabo Baquero, con 

el número 1855 de su protocolo, consta inscrita en este Registro Mercantil la 
sociedad denominada "ALAVA INGENIEROS, S.A.”, la cual fue constituida 

por tiempo indefinido mediante dicha escritura. 
2. Que en la inscripción 44.2 de la nueva hoja M-128103 abierta en este 

Registro a la citada sociedad por su adaptación a la Ley de Sociedades 

Anónimas de 22 de Diciembre de 1.989, R.D. 1564/89, obrante al folio 144 

vuelto, del tomo 24417, extendida el 23 de diciembre de 2014 en virtud de 

primera copia de la escritura otorgada el 3 de noviembre de 2014 ante el 

notario de Madrid don Pablo Nava López, con el número 436, consta inscrito, 

entre otros acuerdos, adoptados por la junta general extraordinaria, en su 

reunión de fecha 13 de octubre de 2014, los siguientes: 

-reelegir, por plazo de seis años, como administradores solidarios de 
la sociedad, a doña María del Carmen de la Puerta Semprún y a don José 

Fernando Fernández-Díez de la Puerta, quienes aceptan los cargos. 
3. Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2011, 2012 y 

2013, han sido depositadas en este Registro. 
4. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
5. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento 

concursal, por lo que continúa vigente. 

6. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. 
Madrid, veintiséis de mayo de dos 
El registrador mercantil, 
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Nota. Presentada la instangi 
20786/2015 

Honorarios: S/M. 

LOPD: Alos etectos de la Lay Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 
1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 

y Cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en las supuestos previstos legalmente, a con 
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuanto resulte compatble con la legislzción especifica del Reg:stro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escnto a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaña para la prestación de estos servicios.   
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LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador en 

Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 
nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a veintiséis de mayo de dos mil quince. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 

acting in the capacity of 
«“agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

  4, y está revestido del sello / timbre | reGisTro MERCANTIL DE MADRID 
" -Bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  
  

  

  

    
  

o Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 02/06/2015 
atía thefle 

7. por GARCIA BARREIRO , ANA 
by/par JEFE DE EQUIPO 

  

8. bajo el número SLGAP/2015/037793   
  

N2/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal f stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature: 

  

  

  

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:6jWT-XnPo-ro7s-jjpn 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de las ciudadanos a los servicios públicos. 

  

Pays Apostille only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
SN 2 and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does hot certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see https://sede,mjusticla.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:6jHT-XnPa-r07s-]Jpn 
ument has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronle signature, and 

according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronle access of citizens to Public Services    

  

  

  

LE utlte Apostille atteste unlquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de Vacte a ag) et, le cas échénnt, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifia pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiéc á l'adresse sulvante : httpsi//sede.mjusticla.gob.es/ereglster 

Code de vérification de VApostille (*): AP:6]WT-XnPo-ro75-3)pn 

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Lol 11/2007 
du 22 juin, d'accás électronique des citoyens aux Services Publiques. 

(*] Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractóres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $4:  
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- L _Ante mí, RAE RUIZLIARABO -BAQUERO, Notario 

  

  
del Ilustre Colegio de esta capital, con resi-- 

dencia en la misma, COmMparecen: “===> 

DON JAIME ALAVA GARCIA, de 431 añosr soltero, 

Ingeniero de Telecomunicaciones y vecino de Ma-   drid, en Serrano, 16. D.N.I. n* 173.562. ====== 

. DON ESTEBAN PALACIOS GARCIA, de 39 años, ca- 

. Sado, Licenciado en Ciencias Físicas y vecino - 

de Madrid, en Francisco Lastres, 11. DN-1. nú- 

mero 615.101. o o 

Y DON EDUARDO GARCIA REYES, de 41 años, casa 

do, Ingeniero. Industrial y vecino de Madria, en 

Velázquez, 83. D.N.l. n” 308.960. =-===== om 

Todos son de nacionalidad española. --—------ 

Intervienen Por SÍ. —=====—n=nmn===-==-- 

—- -- Tienen,-a mi juicio, ¡la capacidad Jégal neos ' 

A . saria para formalizar la presente escritura de- 

constitución de compañía mercantil, a cuyo efec 

Que, por fundación simultánea o por convenio, 

“los comparecientes dejan constituída la compañía 

0063832597 

  

        

     

  

  



  

_ Mercantil de forma anónima, tuyas catacteristi-. 

cas Principales son las siguientes: Eo 

I- Se denomina "ALAVA INGENIEROS, SOCIEDAD - 

ANONIMA", pudiendo usar abreviadamente "ALAVA - 

INGENIEROS, S.A."; tiene su domicílio en Ma= - 

=.-. -arid, calle úel General Mola, 119; es de dura-- 

"gión indefiñida;'a cuyas operaciones da hoy co- 

: == mienzo; “Y “tieng"por «objeto el que cita el ártí- 

“culo 2? de los Estatutots que se dirán después. 

   

  

    

    

Egg 

y 11 Su capital social, de DIEZ MILLONES DE - 

L . 

SETAS, totalmente desembolsado por los socios 

  
2 
o 

¡2 
Y o 

£ 

25 SI 
¿0 o o 

O . . , 
332 Don Esteban Palacios García suscribe mil dos 

29” . o . 
5 SS lentas cincuenta acciones, números 8.746 al - 2 A 

E Ñ 

9.2995, ambos inclusive, importando su desembol- 

so UN MILLON DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS.- 

Y don Eduardo García Reyes suscribe cinco ac 

e a ciones, números 9.996 al 10.000, ambos inclusi-_ 

ve, importando su desembolso CINCO MIL PESETAS. - 

Afirman los comparecientes que han ingresado 

antes de este acto en la Caja Social el importe 

de su respectivo desembolso, en dinero efecti-- 

vo, en total DIEZ MILLONES DE PESETAS. --"-=-="- 

e I1I- La Sociedad que se constituye *se regirá 

por los Estatutos que en este acto se Protocoli 

  

    

 



  
  

y 
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mismo. y los Firman a mi presencia. mon nm 

ciedad constituida con ¿guia Héndainación due - 

la qué aquí: se crea, mediante el certificado -- 

“del Registro General de' Sociedades, “que se acom 

pañará a la primera que de l= presente'“se expi- 

V--No podrán ser - RAminiseradores” de la' Socie 

“dad las personas declaras incompátibles por el- 

artículo 82 de la Ley y artículo 4% del Decreto 

Ley de 13 de mayo de 1.955, afirmando los compa 

recientes que no se hallan incursos-en ninguna- 

de dichas incompatibilidades. Ton nono 

VI- Los señores comparec lentes, dando al ac- 

to el carácter de Junta Universal de Accionis-- 

tas, acuerdanpor unanimidad nombrar Aéministra- 

dor Unico de la Compañía a DON JAIME ALAVA GAR- 
/ 

CIA quien aceptá el cargor— a-enyo—señor COrres... 

ponden todas y cada una de las facultades que - 

los Estatutos sociales asignen a dicho cargo, - 

especialmente en su artículo 16%. ==-=-==--====- 

vVII- Los. señores comparecientes aceptan esta 

escritura en todas: sus partes y los Estatutos a 

ella unidos. "=== e =to- 

Hago la advertencia de que debe presentarse-



  

copia de esta escritura, para su inscripción, - 

en el Registro Mercantil de esta provincia. --- 

  

Así lo otorgan los señores comparecientes, a 

quienes leo íntegramente esta escritura, por su 

elección. Enterados, le prestan su consentimien 

“to y la firman conmigo, el Notario, que doy fe- 

de Conocerles y del total contenido: de: este ins co MA 

trumento público.-, Están las firmas de los seño o, e 

es comparecientes. -Signado: Rafael Ruiz-Jara= “4 

bo.-Rubricados y sellado, === ao 
. Lt : 

a == DOCUMENTO UNIDO rmac o 

Se halla .extendido sobre tres pliegos de -- 

clase séptima serie 1D números 8.917.241, a 

8.917.247 y BLITZOS nn - 

  



  

  
      

TÍTULO I. NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION. 

Artículo 1”. Se constituye-una- Sociedad Anónima que 

se regirá por los presentes Estatutos, por la Ley de - 

17 de julio. de 1.951 y demás disposiciones legales com 

plementarias, bajo la denominación de PALAVA INGENIE-- 

“ROS, SOCIEDAD ANONIMA", pudiendo usar abreviadamente - 

"ALAVA INGENIEROS, S.A." 

cd "Artículo 2%. La Sociedad tendrá por objeto la im-- 

portación, exportación, venta al por mayor y menor, re 

presentación, fabricación, instalación, montaje, repa- 

  

PO ración y etc.—de-aparatos, material .y-equipos..eléctri--_ 

7 r . cos, electrónicos, físicos, químicos y mecériicos. 

Asímismo podrá dedicarse a-cualquier otra activi-- 

dad de lícito comercio, que acuerde emprender, en for 

ma, la Junta General. 

903832595
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c¿Artíéulo:3?. :ba:Sociedad:tiene su domicilio -en 

¿
S
U
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q
 Madrid, calle el General Mola número ciento dieci 

A 
Y 

RUE /dentro de dicha poblacion/ Ly 
2 Dichardomicilio: podrá trasladarsey Así como estable Á, 

cer sucursales, delegaciones y' agencias en cualquier - 

otro:púnto:del territorio.nacional;-con-el -solo acuer- 

do delráadministrador: e, e La 

Artículo 4%. La Sociedad se constituye por tiempo - 

indefinido:y daré comienzo.:a:sus.opertaciones.el día en 

que.se firmestavescritura-de constitución. El ejercicio 

social empezará:el día:1?” de' enero y terminará :el 31 - 

de «diciembre:dejcada año. Por «excepción, :el Primer ejer 

cicio comprenderá desde: el:día de: la firma de «la escri 

tura - fundacional, «fecha en--la que:dará comienzo -a 'sus- 

operaciones¡ihasta-el día.31 de diciembre próximo veni 

dero. 

2 TITULO 11. DEL:CAPITAL:SOCIAL.. 

 azbrtículo5*2 El. capital social es de DIEZ MILLONES- 

PE PESETAS.. 

Dicho capital está representado por 10.000 acciones , 

ordinarias, al iportador, de 1.000 pesetas "nominales = 

cada una, mumeradas correlativamente del 1 al'10.000;- 7 A 

ambos inclusive... 

La posesión de :una o más acciones -implica “necesaria 

mente el acatamiento de estos Estatutos,/:de“los acuer= 

dos de ¿la Junta general y del Organo “Administrador, en 

: 3 3 o - " E los acuerdas ¿e :su competencia.



se 

      

      

UGUU Co 

El::capital-social será :suscrito:totalpe 

e E 
“el desembolE8 de 

  

     

pital podrá.acordarse válidamente 

las acciones representativas de dichos aumentos se ve- 

-ifique- parcialmente,.siempre que tales desembolsos - 

  
  

sean, como mínimo, equivalentes al:veinticinco por. *- 

  

" ciento del valor nominal ¿e los títulos emitidos. 

LIMITACIÓN .A- LA. TRANSFERENCIA DE: ACCIONES. 

Artículo 6%: La-transmisión de acciones intervivos- 

a Otraypersona -que.nc :tenga.la. condición ¡previa de .ac= 

.cionista,:;: deberá .sujetarse a las siguientes normas:-'* 

2), Cuando un:accionista:desee enajenar uno o varios   títulos, deberá mediante carta certificada, ponerlo :en 

conocimiento del Administrador ide:la -Compañía: . .t ur 

Dicho Administrador en el término de seis días.a -- 

partir de la fecha ñel recibo de la comunicación, debe 

rá convocar a Junta ceneral:de-becionistas”, «señalando- 

su celebración en un plazoscomprendidó entre :los quin- 

ce y treinta días a contar de la fecha de la convocato 

me _ ria. 

Lo - : , - :En¿el-acto:de la Junta, los accionistas, .p esentes- 

  

“o representados; imanifestarán:si-les interesa como la= 

o adquisición de las acciones ofrecidas, .considerándose- 

cue -renuncian -a-susedquisición, -los accionistas no pre 

sentes O:1epresentados::: o - 

b)_ Si fueran varios los «que pretendiesen .la adquisi 

ción de las acciones en venta; se distribuirén los tí- 

tulos entre los solicitantes proporcionalmente a las - 

003832594



  

que Cada cual tuviera suscritas. Cuando el número de - 

acciones en venta no permita el prorrateo exacto, los- 

restos se distribuirán al solicitante titular del ma-- 

yor número de acciones y en caso de empate, se decidi- 

rá por sorteo. o : : 

c) En el caso de que ningún accionista solicite el- 

derecho de tanteo, la Sociedad podrá adquirir “la “tota- 

lidad o parte de las acciones en venta, para su amorti 

zación en cualquiera de las formas que determina el --- 

artículo 47 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
- - C 

a) En el supuesto de que ni la Sociedad ni los ac-- 

cionistas ejerciesen el derecho de tanteo conferido -—- 

por este artículo, 0'eñ el que quedare disponible una-- 

parte de las acciones ofrecidas en venta, el cedente - 

quedará libre para transmitirlas en la forma y modo -- 

que tenga por conveniente. 

e) Para el ejercicio del derecho: de tanteo, el pre- 

cio de venta, caso de no haber acuerdo. sobre ello, se 

rá fijado mediante peritación efectuada por un Profe-- 

sor Mercantil colegiado y matriculado, sirviendo de ba 

se: para establecer el avalúo del valor contable según- 

el último valance aprobado por la Junta general. 

ea E)_No estarán sujetas a limitación las transmisio--. 

-  . nes mortis causa ni las efectuadas a favor del cónyuge 

e hijos del socio. 

g) Se considerarán nulas y sin valor frente a la So 

ciedad las transmisiones intervivos efectuadas a perso 

nas no accionistas cuando no se hayan cumplido los -- 

preceptos contenidos. en este artículo. 2 
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CLASE JAS    
  

  

GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 7%. La Sociedad será regida - y y administrada 

  

por la Junta general de Accionistas y por Un Adminis-- 

trador Unico, de conformidad con lo que : se establece-— 

en estos Estatutos. 

DE LAS JUNTAS GENERALES. : 

Artículo 8%. La Junta genexál,” debidamente Convodáo * 

da y constituída, representa la totalidad d de los accio 

nistas y sus acuerdos estatutária y legalmente aproba- 

dos, serán obligatorios para todos los socios, tanto - 

presentes : como ausentes o disidentes. 

Conocerá, Y resolverá sobre los asuntos para los que 

la Ley exige su “decisión, así como “sobre cualesquiera- 

asuntos o negocios que le sean sometidos por el Admi-- 

nistrador o por los accionistas a cuya instancia se hu 

biere convocado, siempre que tales asuntos figuren in- 

cluídos en el orden del día y aunque se trate de cues- 

  

tiones no comprendidas entre las que la Ley específica. 

mente asigna de la competencia exclusiva de las Juntas. 

CLASES DE JUNTAS. 

Artículo 9%. Las reuniones de la Junta general se-- 

rán Ordinarias y Extraordinarias. 

3832593



La Junta general Ordinaria se reunirá por lo menos- * 

una vez al año, dentro del primer semestre. 

A z 

La Júnta general Extraordinaria se reunirá cuando -— 

lo acuerde el Administrador ya petición de los accio- 

nistas que representen, por lo menos, la“décima parte- 

del capital social deseñbolsado y que manifiesten los- 

puntos que en ella se hayan de tratar. 

CONVOCATORTAS : 

Artículo 10%. Todas las Juntas se donvocarán con - 

los requisitos de publicidad Y plazo que señala el ar— 

tículo 53 de la Ley de Sociedades Anónimas; es Gecir,- 

mediante.anuncio publicado en el Boletín Oficial del - 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de 

la provincia, por lo menos, con quince días de antela- 

ción a la fecha fijada para su celebración. 

Las segundas convocatorias de las Juntas Ordinarias 

o Extraordinarias podrán hacerse al mismo tiempo que — 

se anuncie la primera; y la Junta podrá celebrarse en- 

el día fijado para la segunda convocatoria, si en la - 

primera no hubo concurrencia suficiente de accionis- - 

tes, Siempre que entre los dos llamamientos anunciados 

_haya un intervalo mínimo de veinticuetro horas... 

Cuendo la Junta haya de reunirse a instancia de los 

accionistas que represente, por lo menos, la décima -— 

parte del capital social desembolsado, deberá ser con- 

_Vocada para celebrarla dentro de los. treinta días si-- 

guientes a la fecha en que se hubiera requerido nota-=- 

. > 2 > E 2 

rialmente al Administrador para tal convocatoria. 

  

 



     

      

í : - q 
fa lo dispuesto en el artículo 55 pr pora 

solver sobre cualquier asunto, siempje que esté presen 

Sir te todo el. capital desembolsado y los asistentes acep- 

ten por unanimidad la celebración de la misma. '* 

CONCURRENCIA Y DELEGACION. —** 0“ 

Artículo 129. Podrán concurrir a las Juntas los ti- 

tulares de acciones que con circo días de antelación a 

aquél en que se haya de celebrar la Junta hayan efectua 

do el depósito de sus acciones O los resguardos banca- 

rios pertinentes en la Caja de la Compañía o en los es   tablecimientos que a tal fin señale la convocatoria. 

La Gelegación para asistir a las Juntas y votar en- 

ellas, podrá hacerse, bien mediante poder notarial, o- 

bien por carta particular o documento privado, que no- 

necesitará ser legitimado por Notario y respaldado por 

conocimiento bancario de la firma. 

MODO DE PROCEDER EN LAS JUNTAS. VOTACIONES.   
Artículo 13%. Cada acción dará derecho a un voto. - 

- “Los acuerdos se tomarán por mayoría devotos presentes 

O representedos. En el cómputo para determinar la mayo 

ría relativa no se tendrán en cuenta las abstenciones- 

o votos en blanco. 

FIECUCION DE LOS ACUERDOS. 

““tfculo 14%. Los acuerdos de las Juntas, una vez - 

203832592 
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Ss “ JUNTAS UNIVERSALES.  “ ode s 2 

e A Artículo.11”. Quedará legalmente constó EZ $ 

Uyunta sin necesidad previa de convocáto A Confórne 
A 
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x 
aprobada el acta por cualquiera de los medios que esta 

blece el artículo 62 de la Ley, habrán de ejecutarse - 

-por el Administrador Unico, salvo que la propia Junta- 

hubiera dispuesto otra cosa... 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 15. La Sociedad será administrada y repre - 

sentada en juicio y fuera de él por un Administrador - 

de la Sociedad, designado por la Junta general. 

FACULTADES DEL ADMINISTRADOR .DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 16%. Corresponde al Administrador de la So 

ciedad las siguientes facultades: 

1. Las consignadas de una manera especial en artícu. 

los determinados de estos Estatutos. o 

2. Organizar, dirigir o.inspeccionar el funciona- - 

miento de la Sociedad. 

3. Nombrar el personal, formar la plantilla Y deter. 

minar los deberes, atribuciones, fianzas, sueldos y - 

gratificaciones del mismo. 

4, Representar plenamente a la Sociedad en Cual- -— 

quier clase de actos y contratos, sin exceptuar. los - 

que versen sobre adquisición o enajenación de inmue- -— 

bles, constitución de derechos reales, incluso el de - - 

hipotecas y el especial de arrendamientos, así como -— 

en toda clase de operaciones permitidas «e la Sociedad- 

por sus estatutos y por las Leyes vigentes. 

5. Nombrar apoderados y representantes de la Socie- 

dad con las facultades que en cada caso crea gonvenien 

te conferirles. 

 



  

    

- = : 111. 

  

  
003932591 

“6. Intervenir en toda clase de subastas y concursos 

oficiales y particulares, constituyendo y retirando -—* 

-ianzas, haciendo proposiciones, aceptando adjudicacio 

nes, Cediendo los contratos adjudicados y aceptando la 

subrogación eh contratas adjudicadas a terceras perso- 

nas O entidades,” y para todo ello firmar y otorgar..los 

documentos públicos Y privados pertinentes. Z 

7. Reclamar, percibir.o cobrar los fondos y bieñes- ' 

sociales, 'lo mismo de particulares que.de oficinas pú- 

“blicas; Constituyendo o retirando depósitos en la Caja 

General o donde a los intereses sociales convenga. 

8. Girar, endosar, aceptar letras, avalar cheques o 

cualesquiera otros documentos de giro; ¡abrir cuentas-- 

corrientes bancarias, bien sea en metálico, de crédito 

o de valores, rétirar metálico o valores de las mismas 

Y, en general;'realizar toda clase de operaciones;ban- 

carias con entidades nacionales o extranjeras, incluso 

con el Banco de España, Banco Hipotecario! de' España," 

Banco de Crédito Industrial y cualquier otro que requie 

ra apoderamiento expreso. = o - o. 

9. Acordar las operaciones de crédito o préstamo - 

que puedan convenir a la. Sociedad y que no estén reser 

vadas a la Junta general. “: 

10. Convocar las Juntas generales Ordinarias y Ex-- -



  

treordiñarias y ejecutar sus acuerdos. 

11. Presentar anualmente a la Junta general Ordina- 

  

ria las cuentas, balance y memoria explicativa de la - 

gestión de la Administración durante el ejercicio so-- 

cial. . o o 

12. Proponer a la Junta general si se estimare con- 

veniénte, el «pago de. dividendos activos .a cuenta de - 

las utilidades del ejercicio, así como la movilización 5. Ar, 

de las reservas. ., o > . : o 

13. Acordar lo que juzgue conveniente sobre el ejer 

cicio de los derechos o acciones que a la Sociedad co- 

rresponda, ante los Juzgados y Tribunales. ordinarios o 

especiales y ante las Oficinas, Autoridades y Corpora- 

ciones del Estado, Provincia y Municipio, así como res 0 

pecto a la interposición de recursos ordinarios O ex-- 

traordinarios, nombrando representantes, Procuradores- 

o Letrados que a estos efectos lleven:la representa- - 

ción y defensa' de la Sociedad, confiriéndoles las fa-- 

cultades oportunas, incluso para evnirse O desistir de 

conciliaciones, expedientes, pleitos, .reclamaciones, - 

recursos O actuaciones de cualquier clase y en cual- - 

quier estado del procedimiento, para pedir la suspen-- - 

sión de Ésta y para todo lo que fuere menester, inclu- o es 

“so 'transigit «judicialmente con toda “emplitua, o > 

  

14. Resolver las dudas que se susciten sobre la in- 

terpretación de los Estatutos y para suplir sus omisio es 

nes dando Cuenta a la Junta ceneral que primer se cele 

bre. AN . . . z 

La presente determinación de atribuciones del Admi- o 

nistrador Unico de la sociedad es enunciativa y no li- 

  

 



    té especialmente reservado a la edo gl 

ta! general de Accionistas. 

RETRIBUCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD. 

-Artículo 17%.-El Administrador de la Sociedaá, no - 

tendrá retribución alguna por razón de su cargo de Ad—- 

ministrador. 

BALANCE Y CUENTAS . 

"Artículo 18%. 21 finalizar cada ejercicio, el pro-- 

pio Administrador cuidará dé la Tedactión 481 Oportino 

balance inventario, de la cuenta de Pérdidas y Ganan--   
cias, y de la propuesta de distribución de beneficios, 

que someterá a la aprobación de la Junta general, de — 

conformidad tcon lo que establecen los artículos 102 y 

105 de la Ley especials 7 

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS. 

Artículo 19%. De los beneficios que, en su Caso, -   arroje el balance, una vez deducidos los gastos y car- 

gas del ejercicio, “incluso las amortizaciones, técnica 

  

y legalmente calculadas, $e destinarén: 

“a) La cantidad necesaria para el pago de impuestos-" 

que graven el beneficio del ejercicio. 

b) La cantidad precisa para establecer las reservas 

. Y Getracciones legales que, en su caso, resulte obliga 

torio constituir, según las disposiciones vigentes. 

003992590 

 



  

Al resto, si lo hubiere, se le dará la aplicación - 

que en Cada caso, la Junta general libremente acuerde, 

  

quedando bien entendido que podrá discrecionalmente -- - 

distribuirlo en todo o parte a dividendo, a la consti 

tución de fondos de previsión y reservas voluntarias - 

o cualquier otro fin.., , e . . - 

-DISOLUCION Y LIQUIDACION. ON NN . 

Artículo 202. La compañía se disolverá por las cau- o + 

sas determinadas en el artículo 150 de la Ley de Socie 

dades Anónimas. : 

La Junta general que acuerde “la disolución de la So 

ciedad, designará unb O tres liquidadores para llevar- 

a efectos la liquidación precedente que asumirán las -— 

facultades que les confiere la Ley de Sociedades Anóni 

mas. 

Mientras dure el periodo de liquidación, la Junta -— 

general' seguirá celebrando sus reuniones anuales y cuan 

tas extraordinarias fuere conveniente convocar, confor 

me a las disposiciones legales en vigor. Terminada la- 

liquidación,- el haber líguido resultante se distribui- 

: rá proporcionálmente entre: el capital social desembol- ES 

sado TT ATT TIT 

Madrid, a 17 de Abril de 1.979.- Hay tres [irua — e 
ATT : o 

rubricadas. ——- . uo nor le A 

  

: Y om . : : DOY FZ de que es copia fiel de su matriz, con la que concuerda 

y sn donde queda anoteda. Y a instancia de la Sociedad, la li- - 

E



     
  

  

   

  

     

   

CLASE 7.4 CAS 

IN bro en cinco pliegos de clase séptima serie 1D núme- 

a ros 8.917.242, 8.917.241, 8.917.247, 8.917.246 y el- 

a 2 del presente.- Madrid, el mismo día de su otorgamien 

" to.-Entre liñeas: "dentro de dicha poblacion". Vale 

y se salva. 

! so YAA EIAO Y EAT 
| ¿AE = RO 

. ES Y ON e dre a . emp oz semana DE fEÑANS 1 vAoutoS 

: F AA HE DOS 
2. . o TOMADA FA E 

2 ers MENTO A LLS a 

Te GISTRO DEBE AR 

E acto nono a en ete documento ha 

Sáfsie -. o. "> Transmisiones 
Patrin» v. > A RA, 
pese! 5, 

delia 
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INSSRO al prossdento documento, en el Regísive Mer 
sane pa coarcia, temo As E neral, ib. de la 

E N Pu de mn. Er 

o, o 
Ms Malo A 

y ti00s, 11 Ay as o 
[Arencal, sogún La de “y 

  

    

    

  

INSÉRITA EN EL LE 

DEL MINISIENO Di ho. 
PLA AAA 
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A ERÍÓ%DE JUSTICIA 
y 3 

y pera 08 - Mono 
6 

ES ed RE L DE LOs" 
EE 

EUNOTARÍADO “| 
     

    

12 NE 
REG . eg 

A DAD RCÁNTILES 

ESO) RN 

MUS , y INSTRUCCIONES 

—Escriba a máquina, o con letra muy clara. 

—Llene un impreso para cada certificación que pida. 

—No ponga fecha. Basta con la del sello de entrada en el 
—No escriba nada en el recuadro de la Certificación. 

  O 

    

  

_ presentación de esta instancia.       
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“—El documento se recogerá el tercer día hábil siguiente a A 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Denominación social que se pretende conocer 

ALAVA INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA 

  

Nombre y apellidos del peticionario 

MARIANO PIRES HERRANZ 

Domicillo, población, calle y número os 

Madrid - c/Redondilla, 12 
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OSA 

CERTIFICACION 

1% FIGURA REGISTRADA LA EXPRESADA DENOMINACION 

    
  

Madrid, fecha del sello de la oficina, 

El funcionario certificante, 

CO NU



  

       

  

   

HA 
Hs DN 

Los a e le hsja néc ar 
Mi de la prenii_ 
Mercantil de esta presincia, 

Madrid 4% de _déler>- . 

   

Yo, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario de Madrid y de su Ilus 

Colegio, con residencia en esta Capital. 

DOY FE: Que la presente fotocopia extendida en diez folios de papel timbrado de 
uso exclusivo notarial, números el presente y los nueve siguientes en orden correlativo, 
los cuales sello con el de mi Notaría, coincide exactamente con su original que tengo a 

la vista. TT, EN TT 
Madrid, a 01 de diciembre de 2009. 

C2 _ SELODE 
Ed E TIMACIONESY + - > 
Y 1ES 
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56818729 

A   

* 2 , 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEG NOTARIA Rbla aga 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Juan Romero-Girón Deleito, Notario de Madrid 

El día 01/12/2009. 

  

    

    

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Juan Romero-Girón Deleito 
has been signed by 
a 6té signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 13 de Mayo de 2015 
at/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 031073 
N?/ sous n* 

10.Firma: 
Signature: Signature: 

  Domrtuciano Marin Carrera 
Firma delegada del Decano 

  

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOGJUENTOS MOTARIALE> 

ca CCODA68222 
Som S 

PAPEL. excusa! PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

0412014 

  

  

>» 0) 

Y 02/2007 

Ne 
te 

  

BL.- ESCRITURA DE TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL 

otorgado por la Sociedad_"ALAVA INGENIEROS, S.A.”. 

NUMERO pos MIL NOVECIENTOS + CUATRO .---==---=--- 

EN MADRID, mi residenciaa treinta y uno de Julio de 

  dos mil siete. 

Ante mí, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario del Ilustre 

  

  Colegio de esta Capital, 

Ea COMPARECE 

3 DON JAIME ALAVA GARCIA, mayor de edad, casado, vecino 

  

de Madrid, calle Pedro Muguruza, 7, con D.N.l. número 173.562-G.— 

Identifico al señor compareciente por su DNI relacionado.—— 
; 

Interviene como Administrador Solidario en nombre y 
O 

representación de la Sociedad denominada "ALAVA INGENIEROS, 

S.A.”, con C.],F. A-28570190, domiciliada en Madrid, anteriormente 

    

IS en Estebanez Calderón, 3 y 5, y desde ahora en la calle Albasanz, 

16, tambien de Madrid, de duración indefinida, constituida mediante 

escritura autorizada el 17 de Abril de 1.979 por el Notario de Madrid 

Don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero número 1.855 de su Protocalo;   
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la hoja 41.609, ———-- 

La Sociedad adaptó sus Estatutos a la vigente Ley de 

1  



  
=
 

e
 

Sociedades Anónimas mediante escritura. autorizada el 11 de 

Noviembre de 1.992 por el Notario de Madrid Don Gerardo Muñoz 

de Dios número 8.079 de Protocolo, subsanada por otra posterior; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 7.928, folio 142, 

hoja M-128.103, inscripción doce. 

Modificados sus Estatutos por escritura autorizada el 28 de 

Mayo de 1.998 por el Notario de Madrid Don M. Alfonso González 

Delso número 1.887 de Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil. - 

Fue reelegido como Administrador Solidario de ta Sociedad, por 
a 

AA 

un plazo de cinco años, en virtud de los acuerdos adoptados en la 

reunión de la Junta General de la Sociedad celebrada el 5 de Mayo 

de 2.003 y que fueron elevados a escritura pública ante mí el 26 de 

mayo de 2.003, bajo el numero 2.081 de Protocolo, causando en el 

Registro Mercantil la inscripción 26, teniendo a mi juicio facultades 

suficientes para este otorgamiento. 

Manifiesta el señor compareciente que su cargo sigue vigente 

en la actualidad y que la Sociedad que representa no ha sido 

  modificada ni disuelta. 

Tiene a mi juicio y según interviene la capacidad legal 

necesaria para formalizar la presente, a cuyo efecto, --—— 

OTORGA 

Que como Administrador Solidario de la sociedad, traslada el 

domicilio social a la calle Albasanz número 16 de Madrid par lo que 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU'*EMTOS NOTARIALES 

CCS468221    
04/2014 

0272007 

modifica el artículo 2? de los Estatutos Sociales el cual tendrá en 

adelante la siguiente redacción: 

_Artículo 2* .-_ El domicilio social se establece en Madrid, calle 

  Albasanz, número 16. = 

El Organo de Administración podrá establecer, trasladar y 

suprimir sucursales, agencias o delegaciones en cualquier punto de 

España o del extranjero, así como variar el domicilio social dentro 

  del mismo término municipal. 

El cambio de domicilio se ha publicado en los Diarios EL 

MUNDO, de fecha 17 de Julio de 2.007 y en el ABC de fecha 16 de 

Julio de 2.007. Tengo a la vista los ejemplares de dichas 

publicaciones de los que deduzco fotocopia para unirlos a esta 

  matriz. 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 196 y 249 del 

Reglamento Notarial, se hace constar que al no hallarse aún 

plenamente operativo el sistema de conexión telemática entre         Notarías y Registros implantado por la Ley 24/2001, es decir, por la 

imposibilidad técnica a que se refiere dicho precepto, la presentación 

de esta escritura en el Registro Mercantil no se efectuará por medios 

telemáticos, sino mediante presentación de la copia autorizada en 

3



  
  

soporte papel, lo que expresamente autoriza el interesado. 

Queda informado el compareciente que en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 3 y 16 del Reglamento de la Ley 19/1993, 

en la redacción introducida por el Real Decreto 54/2005, de 21 de 

enero, sobre medidas de prevención del blanqueo de capitales, una 

fotocopia de sus documentos de identificación queda formando parte 

de los archivos del Notario autorizante, a la que se le dará, en su 

caso, el tratamiento establecido en dicha normativa en relación con 

la Administración o la Autoridad Judicial en el ámbito de sus 

respectivas competencias. ———  _ —_—unmaoem_mm—- 

Hago las reservas y advertencias legales; en particular y a 

efectos fiscales, advierto de las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que incumben a las partes en sus aspectos material, 

formal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole que se 

derivaría de la inexactitud de sus declaraciones. 

Permito la lectura de esta escritura al señor compareciente, 

que manifiesta haberla leido, y, enterado de su contenido por su 

lectura y la que yo, el Notario, le hago, presta su consentimiento y 

  firma. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el 

compareciente queda informado por la lectura de esta escritura, y 

acepta, la incorporación de todos sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, que se conservarán en la 

4  



  

04/2014 

0212007 

  
  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

er, Cca468220 
LaS "a 

e > 
PAPECEXCLUSIYO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
PES 

  

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

  obligado cumplimiento. 

Yo, el Notario, doy fe de haber identificado al compareciente 

por el documento reseñado en la comparecencia, de que, a mi juicio, 

tiene capacidad para este otorgamiento, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad libre y debidamente informada 

del compareciente, y de que el presente instrumento público queda 

extendido en tres folios de papel de uso exclusivo para documentos 

notariales números el presente y los dos siguientes. 

Firma y rúbrica del compareciente. Signo, firma 

y rúbrica del Notario autorizante. Sellado. 

 



  

    
   

    

   

    

  

   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU'ENTOS NOTARIALES 

  

Sr 751é ¿ 
PAPEL EXCLUSIVO PARA, DOCUMENTOS NOTARIALES 

EL MUNDO, MARTES AT DE. JULIO DE 2007 

  

041201É 
  
    

0212007 E: 
JOSE MARÍA ROBLES PUSTo A e 

parectó remolón sobre la 1 Tal ] e E 
tarima de Conde Duque, ya 
in so] —justo en el día me- 

nos alticano de julto— y el cont- Música. El cantante senegalés Youssou N“Dour hipnotiza al público o s nente negro, al que pone voz y . 7 “2 a . ii 
o von eater relesia local y ala colonia de su país con una actuación pletórica de ritmo 53 leal kpdendls en Lira 

Wossu y coro general en Pithe Mi, 

  

  

       

. río de muerte, prime tinte con ca- 
7 yucos, pólvora y sida. También Pareció cumo si el mbetax, música 
.-. fue por unos instantes fiesta, ín- que hermana en lo contemporáneo 

> vitación a la vida, figurado telón los ecos étnicos de su país con los 
. contra el prejuicio envuelto en afrocubano y hasta el hip hop, ali- 

- ” moscas, vibrante rally Madrid- víase la nostalgia y encendiera el 
- Dakar, en lo sonoro. espiritu. Es lo que lleva haciendo 
7 Youssou N'Dour, diamante en este músico desde que en 199 se 

dio a conocer entre los taxistas de 
color de Francia. 

Reconocido ahora por la revista 
Time, icono fuera y dentro de su 
país por su implicación en tado ti- 
po de proyectos de asistencia y su 
labor de denuncia, ha preferido 
permanecer en la tierra que le viu 
nacer anles que disfrutar def lujo 
de una vida en el extranjero. Dicho 
regreso a los origenes de manifies- 
to en su música, permanente Jicua- 
do de la ruiz ( Egypt, de 20004, fue 
una exploración del hecho religio- 
50), aunque el final de su concierto 
lo marcó la canción que lo atipó 
junto a Neneh Cherry a las listas 
comerciates de éxitos: Seven Se- 
conds. A esas alturas de la juerga 
multiérica casi Lodo el muntlo le- 
nía agujetas de tanto caderear. 

z la garganta y ropones de clérigo 
sufí, comenzó anoche su actua- 

- ción con una declaración de in- 
tenciones no solo en su oriundo 
francés: C"Est l'amour. Excelen- 
tesonido y primeras palmas blan- 
cas y negras en un recinto que 

”, volvió a llenarse, Ya a la entrada 
* se pudo ver que el cantante sene- 

»"alés consiguló atraer tanto al pú- 
hlico local como a la colonia de 
paisanos residente en la capital, a 
Ja que no le importó dejarlo todo 
sara saludar a su ídolo. Aquello 

> penas se trató del preámbulo de 
7. un frenético carrusel rítmico, en 

el que tuvieron incluso cabida nú» 
meros de danza y acrobacias ime 
posibles. 

Marcaban el paso el timbre 
hondo de N"Dour y la percusión, 
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a queñando segaciados ambos arííeulos estotutartos 1 y 2 en tos siguiente férminos.[ [UOC oe po acuerdo do AS Falcons! Denominación socay régimen aio. lo unto (General 08 
D.skno Alora Garcia] [conta e HAIONA MVERSICALS. 5. e constituye un Soros angnima. co | [sho 02007, est nta "ua se gu poros presentes Esas y. exjodn cuanto no salé serio pesa eta 

SRATILINVEST SICAV, S.A, VW ZANDER FACILTY] [EASIGRAMASICAV.SAJ Jen tas ealsma, por las olsposiciones tegules vigentes que tesullen de dallención: | [ecorad pdaclar los Estats 
[senace púbico, para generate: HARAGEMENT ESPAÑA Cometa deca, “artiepio 2, Obisto soci. Jeectates 51, corto 

[de lo previsto en los artículos 50 hno de Lear] S.A. UNIPERSONAL LLa Sociedad tene por obyelo la lenencia e irversión de acuvos financieros. obligaciones, accones, | INarienal del Mercado de jr Soriciades Andntmas y 163 del Foiemento om Regis a, 0 [partxipaciones de gleas compañias, así como la compra, venta, arrendamiento y gsavanen, en odificanda entre A ener se Acciomstos| usimiera de 2u8 formas, de valores a ertepción del atsendamento Inanesoro Y dels acirecaes Ancla 2 de nto Se Fegisirol Ibor acuergo €e la Junta eras conos 2d ar Vass, matccoci ene Jkercanlil, que por acuerdo    

  

'rsión celerliwo, Sorlegades y agencias ce valores | |Esiairaos Sociates, que quesa | 
An de peroo sn Ts casetas asma] [redactado del siquiente 

  

  a las ent: 
[2 El objeto soeral incluye dos 

laboral, contable, de or: locos aquellos que pusdón suponer ue gpoyo a lo grstión de dichas entidades. | Í“avticula 2, Otelo socia, 

  

    

     
   
   

    

ioaruca 
autos socale. ue ques 

[Entrar a 1 de falo 2007,         
  

  

  

ático 3 Dom sonal Ele eric 5001 1e in en Moca] 5 ] Tame melo servicios Inanciros, ate comolos de gestión y ectocación delo recursos! Juni! lleno 
avenida de la Huso: E Elgar 6 Aseietscin! [propias y lex del grupo empresorial del que torre parte, y 18 prestación de cuclesuieraolros | [ear obeiotacano cos] 
asimismo, da Atcroníslas, acordó adaptar] sane ermicios aos eniades participadas y 3 olas endlcades sinculdas, Eonia wnes o derecos| hos Esistulos Sociales 2 mpYido normatrado vor la Comal 1. Curdan excuidas gel obelo social aque aciridades pasa cuyo eroco loLeveaiorenusios] - |Stipubico paro yealiananos Pica gee de Vez modlcado ate vs ua Si Esos queno quer dun pos ea occ le veriirios en bienes, . ue cueda resociado del ls spasicionra teles erperen para ejerce de algunes las actimdes comencaas | Jscrerhas, valores y oIroA EDICTO Y CEDULA DE NOTIFICACIÓN [es etciiio soci nigun Hua prctesionel exar: scion semasitialna, o scriocónen Regatres| > [uste nmentos lavacitos.|   
Isigueenle Iorma; [o sé Ltrs Pa Cabaret de Boi otero de Lada cm Articulo 2 Oolelo soctat IS [pdblcos, cra acllvidades deberán reaiacse por mecto de persona que ostente dicha lindos) [siempre que el condimento eesaieeio en Torla e prolesienal y, en su £2s0, no pocrán miclarse antes ve que 3e boyan cumplido los segusitos| — [uetlnversor se estoblercaen 

acirundztcallvos eaiqudos. tuación de taz resultados 
(6. La activados Íntencantes cel obyelo socios poorán ser desarrolladas porta Sociedad ya sea] [colectivo 

  

Otelo la caplacion de fondos, 
leFosra gesironarios e verlos es 

atras lasirumentos financieros. 

  

  

  

            
        

  

  

    

  

  

     
  

  

  

             

  

  

  

  

          
  

  

       
  

  
  

    
  

              

nene, Berechos, valen 
Idestersor so estalezc en lancón Suecia Iareciamente mesianle o (Auisnaay de acciones par lerpaciones en SOtlGac: con e msresulados coke iio iónico o endogos husgeia, 210 0e Jato e 2007, 

Elsectelaco del Conesa de bici. 00 poc 200 sand, 22 de ut qe 2007. niisincón. 
En el Consejo de El Secretario del Consejo de Adirnustración | Dña M2 ¿5abel vilo Abellán- 

“o. . l DA Me isabel Vil Abellán Garcia] Oña, Paloma Tocbws Torres. Carra 

- CONTEMPORAN] INVERSIONES [COMPLEJO AGRÍCOLA, 5.A. UNIPERSONAL] RS 
- DNVERSIONS PRADOVIEsO UA (Sociedad Absorbente) 

SCA, S.A nh Ñ > lucia pc ll Jer Do A ns AGROPECUARIA CORNICABRA, S.L. 
- - [recente] En a UNIPERSONAL 2 previsto ia o menetcnasn ae - + [emosariícutos 150.01 | plL losartivlos SOcATeto] |ocusara ra amo ma (Sociedad Absorbida) 
" e O [cansar [Banear daran breve mes ANUNCIO DE FUSIÓN: 

- ánimas 3 Anómmes y 163| setenta 
u pel Reglamento del Refbjro! ¡Cel Reglamenta del Registro; ES aci: rapero sd cala y stasn peon dida 

ama ganara Poionie General as so a Junta Gen Ef [la Junta General ae Donar Generates Ordinarias y Universe de socios de las 
bea cazo estada] [Serranos 2007 eno ent Jociesades Complejo Agricola, S.A. Unipersonal y 

2 [peeradaioptar tes Ellos | |acorod pasota ios Estatutos: ¡yropecuaria Cormicabra, S.L. Unipersonal, celebradas el 
es er molto] [tociotes cal modera [ara 21 de funla ce 2007. se ha aprobado La Juslón por! 

- por la Cordón a Comisión | absorción pos parta de Complejo Agsicola, 5.4, Unipersonal 
¡Nacional ol Mercadida y | Nacional art Mercado e] dela sociegaa Agropecuaria Cornitabr a, S.L. Unipersonal, 
Valores, moditicando Ph re! Valores, modilc3ndo enter. tándose a los lérminos del proyecto de furión deposilado 
iros si tículo ¿opos |  [otros: si artlcuo 29 de os En el Registro Mercante Madri con disolución Sin 
Eslalulos Socies. ¡Estatutos pueda, iquidación de la sociedad absorbada y Fraspaso en bloque 
peñactoco de ta slaflhie| redaciado ce ta siguiente! a luto de sucesión universal de Lodo $u patrimenio social . arme Complejo Agricola. SA Uni desd 

E [oártcuo 2. onteto star. | ["2riicuto 2, Ometo socta Comaedo elo ebicioEOe 01/250 dela Testo 1 Esta Soerórs ene por Relungiso de la Lay de Sotledades Anónimas. 
Betongos. biene [e ondos Denez a derreros eco coralar carece delos soci serace Dotes , 
le invertiios en bicdes.| Je inverurtos en bienes. re acaso] ACUIIAS ' NANCIERO 

, valores u apo; Ys 19] inces de Pus Imente el 

Ia haces eii aa eta dadenato| | PRENSA + BORME + BOE Neme qu e re S 
ecrmersor vrestabtezco en 80 BORME 00H, PROVINCIAS ¡Se un mes, contado desde ta fecha del uílimo anuncio de RAPIDA ENTREGA COMPROBANTES] [unio 3 es resojos da de dos resultas los acuden delas Jan Gere ici tna 

B a Mago fura de 2001. tenaz artesa [RS Y 1:91/4352223 
ElSecrelada del Conse Macri, 0102 po 0e 200) rá )mirestr ici eee Y hi MEA > A rador Solidaro de publicidad 1 5 779636 
a van | [O 5ecrelara de Conselo de IEA ER Complejo Agricola, S.A. Unmersonaly| | PEOR po 

Gara, | | oa, Paterna Foutes Terres. EA de Agropecuaria Cosalcabra, $ L.Unpersonal [| 1036 Ortega y Gasset, 13. 28006 Madrld   
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TS 

AUTOMÓVILES 

Alcala, 

   
    
  E AUTOSALCALA. 
AS 

  

  

      
  

  

  

  

  ATENCION pecesito señoritas. 4000 
2 000 eros Ímes. Alojamiento. 
SN 

E re ci e 
Qareniliado, alfamiento gratuli. 

musas Missxuales. Calidad. 
SISnTES 
URGEN ambos sexos para contactos 
esporádicos. 

  

  

      
  

      

  

  

  

      
  

        

  

  

  

  

      

  

  

   

.Discrección 902126369, Eria 

307 ALBAÑIL solador Ga6s13ELS, 

ERANISTERIA gapidez 915597076. 

OTROS ACUCHILLADO, parnizado, ante 

a, 
MECAMOGRAFIAMOS ordenador Mana “0 

OFERTAS 
EQUIPAMIENTOS 

ERRATA 
TRABAJA desde casa, !empu par. . campa ENAVGLL, 603 

305 VARIOS 

SERVICIO DOMÉSTICO 401 PO 
ACADEMIAS Ea 

OFERTAS OPOSICIONES nz Habita dona, aportas E 
EDICURS TOLEDO CENTRO DE INTERNA, señor sola 1200, E META, peas ERES 

ERDIO, urge a | eo rc, a io En | [eto heras perras 
Gestión, Office, Disella Publicitaria, HIATRIMONIO, Urgente. 2400, 

PIERTOSIS, 
  ALCALA SERVICIOS Matrimonios, 
senclarras, fnternas. 95319097, 
  

  

  

  

HORAS 
Rochas. Cllmatizados, 
pea, 

  

  

      
  

PANYMER Intemas, matrimonios, IDAPART/ cocer. clon 9IS224362, se Fold, 5263548 $8, Horas. SISZLESTZ A 
o Una salad toda stes APARTAMENTOS 
gustando nliflos Tardes 629101029, 3 ad 

SE necesa cocoa tera. para A0 deoves/catine 
pts, Interesados tl SRRDSOda, 9ISTTSI, 

lamen ESTAN 
va Somézico, Interesados Humay VARIOS CASADAS con clase, ESTESZS4, 
Al teléfono YISESHADA 

ANTESALA brge. 900 914233995, 

DEMANDAS 
      

  Baraona, 19 añ laormes, 
Ofrécesa, 91511 
Samos! a os hlomez   

  iio EE, Dre 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
socios de la 

SUS ANUNCIOS CON Cobro J. ORTEGA Y GASSET, 43 ya =p 
RAPIDEZ Y SEGURIDAD EN AB Coscicto 91 435 22 2 Fax: 91 577 96 8 o 

> ze 2 
VERE TERA E! 

; señas para chalet precia RESIDENCIA 32 EDAD | | [SUBASTAS BILBAO 2001, S.L, EDUCACION 2 SEf: si As 
dd lamento SUSO. . Ss conyuca por el Consejo de Y PROGRESO, s.a5o Ei ica 

420 

  

Los PEÑASCALES. válidos y asisto 
dos, Excelente relación exfidad» 
«cio. Torrelodones, 916303588, 
TOLEDO, 1.300 eurps, DO2B1230, 
engracia. como 
RESIDENCIA autorizada. 310512012, 
ISISAN, ESOO veses rsidene 
lal0com 

compañía, a neral que 
Ls colar en bitao, Aomeda 
Js rula re 32, eiraplata 

ularás, el aa (de Apotto ce (der hora can el 

ES 

  

ORDEN DEL DÍA 
O. Examen y eprabación 
cuentas Ancstes 

     

  

  

  

  

  

RESIDENCIA 
e Mbras desde 990 pl aplicación dal resuliaga del eUrOE, 629827596, cio 2. ejurci 

Lzcunoo.. Aprobación de 1a 
guatión del Consujo del 
[Adminisuación de la Bociodad| 
[comesporiento al ejercicas 2008 | 

    
[TERCERO.- Amplación da 
isocial de la compofñla y| 

madin nan Caco, del 
¡correspondiente articulo] 
leglalutaro 
CUARTO. ruego y preguras| 

pasa 

ESrocerama De AAN, , $ 

den
 

  

E dl
 

  

  

    

  

Lievor a peo e 
[entarior y ión, 
procede, del ecla de ho funia 
[Coamo slgstcdo dei Ly] 
de  Socledmdos de 
Preronsaiiiónd Uimitada. 

cane de 
[asociedad, de forma ino 
y sratuta Js documentos E 

  

ANUNCIOS 
SOCIETARIOS ea ¡untas, Fusiones, et | | [tve asas pi 

¡Entorma de Audñoria,. AB nen o mecaz0 O 
- Acdminksuación. | 

  

  

SOE-BORME 
. lá, ax Agr or 

   «Máxima rapidez 
+ Ventaj2a económicas 
CPU      
  

  

FREE ELECTRONICA S.A, 

|Tel.: 91 577 4343 
Fax: 91 577 48 57 

E-mallz 
luís JmenezEgísberLooia 

“e en al iomicióo soci aa er la o on ao 
ao se o 

hora, ón el ln da debe 

    
y 
  

  

ALAVA INGEMIEROS, S. A | [| dar 
LORO de de dy dee vota e uri 

ros, $. An nt día 2 de full da e 
20Ó7 y el amparo del 2 ns 

Esialvlos Seciaien de la ena 
Compañía Mescartd, 
trasladar al comico socia) a ta 
cala Amasanz, aro 18, de 

  

Organo de 

  901 
  

  

    

GRUPO GLA 
CEMTOR, S.A. ANIMALES 

a ar A pomésticos _ | 
  

De conformidad con lo pre- 
visto en el Artículo 150 del 
'vigante texto refundido de la 
Loy de Sociedades Anórk- 
mes, 59 comunica que la 
Junia General de accionte- 
tas de la sociedad Recursos 
Neturalea Santa Merina, 
SA, sa a reunión colobra- 
da cl 28 de abril da 2007 
eciaió modificar la den 

ración social de la sociedad, 
que en adelante será GRU- 
PO GLA CEMTOR, S.A. 
En Macrid a 13 do fulio de 
2007.-Dí2. Susana Mora 
Gutiérrez, Presidenta del 

AMAZONIA Tienda de animals. 

CENTRO VETERINARIO. 
VISTA Consulta diaria mañana y 
Sarda. Arenida de Portugal, 18, 925 

2925 0. Ungeneias, Tol 763077 

  

    

Consejo de Administración 
de la Sociedad. 902 

ANTIGUEDADES ] 
NeW ZANDER FACIUTY 

MANAGEMENT 
ESPAÑIA, S.A. * 

Dio JUAN, Muebles antiguos, buhardilla. 
Por acuerdo di Pegamos — extraoránanamente. 

General te Vaslada e prin SIESTA, 

  

CARAETERO. AnligUedades, buhar- 

as pls comoletos MSIS0223,_ 
ANTOXTO compra todo, 913655263, 

cilo social 8l paseo de la 
Habana número $ da Madrid, 
En Mark, a 11 de Julio de 

2007.-El Organo de Adminis. 
dación Nicola Coss2no!l, 

  

MORENO compra cuadros, AS       

Semado 2 31 de 

re o 
Los Mon Hiacrd m 10 0 io de 

Adminittragor Soda: 

  

  

2007.81 2 
fo D, Jasa Alava Garcia. E Eticote la apli ul 

7 *37 Puctecc de eros, 
E de hoatsdes 

eat tes acuer de 

  

  

            COMPLEJO AGRICOLA, S. A, 
UNIPERSONAL 

' (Sociedad Absorbente) 
AGROPECUARIA CORNICABRA, S. L., 

UNIPERSONAL 
(Sociedad Absorbida) 

ANUNCIO DE FUSION 

  

  

  

  

  

    

      

      

  

  

  

    

      

      

  

      

  

    

   

    

   

  

  

  

              
  

    
  

Mares Informes SEO, 
dalla - De conformidad con lo previsto en el arllculo 242 del 

ne CTO E ; Yaenlo Teno. Refundido de la Lay de Soriodades 
AS pi 'ónimas, sa hace público que, mediante acuerdos adop- 

ASTURIANA, laterna, eterna, E a reno aaa aa | || tagos porlas Juntas Generales Ordinarias y Universales 
ADA a «e socias de las sociedades Complejo Agrícola, S, A 

ESA intere, exterma, Som = Unipersonal y Agropecuaria Comicabra, S, L., 
fa informes: Máoz Isciusopersenas 501 so ea de junto de e 200 sha 
mayores, 915315130, bal a fusión por absor parta ojo Stma CONSULTAS MÉDICAS DOMUS JBERICA, S. A. Aire, Unonna dl bre cana 

Femmes do de mayores ro: AGENCIAS Sp heco público que la Junta general extraorilas micabs, S.L, Unipersonal, ajustándose a los 
ERAN MATRIMONIALES HOSPITAL MUESTRA SEÑORA DEL de la socledad Domus Ibérica, 5. A., celebrada el z to da fisión depositado en al Regist fria 
o na PRADO Ctra. de Madrid, dom 310 seua, de 2007: acordó por or Unaniriiad da disalucil dp con disolución sin Rquidación de la sociodad 
A Y NAZQUEZ, nelecciona Jete . Talayeca de la Reir (Foledo).32548 imuitánea sa Iquicación do Ja la sociedad, con cesa E pelin y traspaso en bloque a a fdo de sucesión uni 

as A 103 y nombramiento del Ludo, Único, su apro- versa) de todo su patrimonio social Compelo Agrícola, a al eaae oe || Sación También por un nasimisq, del balance de lu ||| Fra a nal! sociedad nta Cn nado a lo. 
aw (ESEER da [| adn te cofiuscióno tanda estallido en el art.250 del mismo Texto Aetanido de la” 

06 AN a | ESTO Eurgs Ley de An 
3 menmulecciomadas.castes — | cla hiarón iaa, Ss Sisi || inmovilizado material. - - 247,58 De acuerdo conto dispuesto en sus artículos 242 y 243, 

Hsna, 105, 315552290, era da parte 1 deraiana sa hace constar el derecho de los socios y acregdores 3 
eya a, EEE oblenar el texto Íntegro de los acuerdos adoptilos, así 

CONTACTOS QUIROMASAJISTAS | || Deuda a tavor de ESA cas || comodas 'elancas de Fusión e Igualmente eXderecho 
503 Total activo So. 2.717.278,29 de oposición que coresponde a los acreedores, el cual 

SEE Tinan Hara || Pasivo o a a del 
FERT plazo da un mes, con! 
OFERTAS DETECTIVES a aaa || Havas o: + ¿2200920 ||| im anuncio de los acverdas de las Juntas Generales, 

iaa proteslanales Cad. | > ToLaj pasivo ae - 2.717.278,39 En Madrid a 25 de junio de 2007.-Don Ramón Mora- 
aa Madrid, 28 de Junto de 2007.-La ligulador único, | || Figueroa Domoca, Aciministrador Solidario de Complejo 
e ss DIPLOMADA amador  ecministrador nes Roca govillang ||| Agricola, S. A, Unipersonal y de Agropacuari 

o ot e más cambio | RUAENT, CUT Gevesigacione, Asael lo. Comicabra, S, L, Umpersonal. 
REFLEXOLOGA podal 613755903, 

Santa Encracia, 6 - 11 Pura 

ANUNCIOS ALBO 913102123 E, pe gd COBRO A DOMICILIO Fax: a1 310 25 37  
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02/2007 

          

   

  

   

  

   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUYEWTOS NOTARIALES 

l ha 
ed ES 

  

  

    

  

NAL, a que me remito y donde quess 

la someras doo - en ] 

lusivo notarial, núme 

en correlativo 

o 3Mor Julia ee 

E£S COPIA DE SU ORIGI 

netada. La expido para 

folios de papel timbrado de uso exc OA 

OS ARAAN NANO - y ios M4 siguientes e A 

mue signo, firmo, ruvbrico y sello en Madri 

2eA - ya ge - 

  

  

APOSTILLE 
( Convention de La Haye du Bectobio 4861 ) 

» Pala: Españ: 
ea a 

El presente documanto pública 
This public document / Le prásent acto publle 

2. ha sido firmado pos 
has been signed by 
a 6ló signs par 

3. quien actúa en calidad de NOTÁRIO 
acting In the capacity of 
agissant en quailtá de 

4. y ostá rovestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est rovétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attestó 

| 5. on Madrid 6.ofata_ 14 ENE 2015 
au/á he/la ».— 

7, por él Decano del Coleglo Notarial de Madrid o A 
001856 

* 9.Sello/timbre: 10.Firma: 
stamp: Signature: Signature; 

      

       

  

8.bajo el número 
.N9/s0us Hi       

ia ii 

  

   

      
    



  

- 
NE
 

- 
E-
81
45
85
56
" 

    

  

  

  

  
5 2.007 
presentado | 114.894,0|. -- 
  

parió? [791786] 
ASIENTO * 

   Mes pe 

_ HNOS S/M: "CUARENT. 

  
. 87 

  

A Y TRES    

   

   
distro (artículos, 12" y 79 em), “la hoja registral de la entidad no se halla, 

da de registral algu ni en la misiva. consta extendido asiento, relativo a quiebra, 

    

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID P.? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
examen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 

-6 del” Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

: proceder asu inscripción en el: 

Aplicada ' la Reduéción. dé los 2. D. L- 

a - BASE: SiN: CUANTIA 

    

TOMO: 7.928 * LIBRO: 0, FOLIO: 153 

SECCION: 8 HOJA: M-128103, 

INSCRIPCION: 33. 

Y 

¿ 

Madrid, 17 de AGOSTO de 2.007. 

6/1999 y 6/2000' ' 

CON  RETVER Y CINCO "CÉNTIMOS 

    

INSCRITA EN ELGENSO DE ENTIDADES JURIDICAS 
DELAAEAT.CONELGI, Ae Ll. 

ea 

34 460. 2007 
A 

YO..É 

   



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

04/2014    
LO RELACIONADO ES CIERTO y lo transcrito concuerda bien 

, y fielmente con el documento aportado. Yo PABLO NAVA LÓPEZ, 

: Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio, expido este 
. TESTIMONIO LITERAL, quedando extendido en seis folios de papel 

> de Timbre del Estado para documentos notariales, serie CC, 

Z Ñ números 5468222 y los cuatro siguientes en orden correlativo 

s” - descendente, a los que se les une el presente para hacer 
constar su expedición, que signo, firmo, rubrico, y sello. 

Madrid, a veintidós de enero de dos mil quince.-DOY FE. 

o. 
FE PÚBL, 
NOTARÍg, A       

NIHIL PRIUS FIDE 

4231932777 
  

  
Documento sin cuantía - Ley 3 / 89. 
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E
 

    

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du 5 octobre 1951) 

Pate: España 
Country: ¿ Pays: 

El presente documenta público 
This pubilo documant/ Le présent acts public 

ha sido firmado por TI), udalo 
has been signed by / a d16 signé psr 

Vayze- Aóper 

quien astáa en calidad de NOTARIO 
éctog in ns cepacily ol / aglssant en quaité de 

y está revestido del sello / timbre de su Molarla 
Rea the saal/stamp ol / estreváty du sceau )imbre de 

  

CERTIFICADO 
Certified / Attestó 

Java Pos 
en Madrid 6. el día 33 870 704 

aus thedle 

  

. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by! par 

. ajo el número 0 A 0 9 5 0 
Ne f sous n? 

  

10. Firma: 
Signature: / Signature:   
    

Don Luciano Marín Carrera 

Firma delegada del Decano 

 



FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

8 
SE 

04/2014 

AX 
AA 01/2006 

x    
BL.- ESCRITURA DE PODER otorgado por la Sociedad 

"ALAVA INGENIEROS, S.A.” a favor de DON ALFONSO JUAN 

ROMAN VILLALBA Y DON CARLOS JAVIER ROJO JIMENEZ, 

NUMERO — NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE: ++ 

EN MADRID, mi residencia a diez de marzo de dos mil -- 

  seis. 

Ante mí, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario del llustre 

Colegio de esta Capital, ——--—-—- 

COMPARECE 

DON JAIME ALAVA GARCIA, mayor de edad, casado, vecino 

de Madrid, calle Pedro Muguruza, 7, con D.N.]. número 173.562-G.— 

Identifico al señor compareciente por su D.N.!. relacionado. ----—- 

Interviene como Administrador Solidario en nombre y 

  

representación de la Sociedad denominada "ALAVA INGENIEROS, 

S.A.", con C.1.F. A-28570190, domiciliada en Madrid, Estebanez 

- Calderón, 3 y 5, de duración indefinida; constituida mediante 

  

> escritura autorizada el 17 de Abril de 1,979 por el Notario de Madrid 

Don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero número 1.855 de su Protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la hoja 41.609 .-——=-- : 

La Sociedad adaptó sus Estatutos a la vigente Ley de 

1



  

  

    

Sociedades Anónimas mediante escritura autorizada el 11 de 

Noviembre de 1.992 por el Notario de Madrid Don Gerardo Muñoz 

de Dios número 8.079 de Protocolo, subsanada por otra posterior; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 7.928, folio 142, 

hoja M-128.103, inscripción doce. A en 

Modificados sus Estatutos por escritura autorizada el 28 de 

Mayo de 1.998 por el Notario de Madrid Don M. Alfonso González 

Delso número 1.887 de Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil, - 

Fue reelegido como Administrador Solidario de la Sociedad, por 
un plazo de cinco años, en virtud de los acuerdos adoptados en la 

reunión de la Junta General de la Sociedad celebrada el 5 de Mayo 

de 2.003 y que fueron elevados a escritura pública ante mí el 26 de 

mayo de 2.003, bajo el numero 2.081 de Protocolo, causando en el 

Registro Mercantil la inscripción 26.---————- 

Manifiesta el señor compareciente que su cargo sigue vigente 

en la actualidad y que la Sociedad que representa no ha sido 

modificada ni disuelta. q 0EqEIAIA+«MIMIAUA 

Tiene a mi juicio y según interviene la capacidad: legal 

. necesaria para formalizar la presente, a cuyo efecto, A — mm 

OTORGA 

"Que confiere poder especial pero tan amplio y bastante como 

. en derecho se requiera a favor de DON ALFONSO JUAN ROMAN 

VILLALBA Y DON CARLOS JAVIER ROJO JIMENEZ, ambos 

2 

“y 

L
e
”
 

e
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mayores de edad, y vecinos de Madrid, e primero en calle 

Mequinenza, 22 y el segundo, en la calle Alto Puerto de la Morcuera, 

11, y con D.N.L números 51619823-A y 51917040-Z, para que 

cualquiera de ellos, solidariamente, puedan ejercitar las 

siguientes: 

FACULTADES 

= Nombrar y despedir al personal técnico, administrativo y 

obrero, fijar sus sueldos y salarios, concertar Seguros y cumplir las 

leyes sociales referentes al contrato de trabajo. 

= Representar a la Sociedad en todos los asuntos y actos, ante la 

Administración del Estado o Corporaciones Públicas de todo orden, 

nacionales, regionales, provinciales, municipales y autonómicas, así 

como ante cualquier jurisdicción ordinaria, administrativa, especial, 

laboral, etc., ejercitando toda clase de accionés, excepciones . y 

recursos que correspondan a la defensa de sus derechos, incluso los 

extraordinarios de casación y revisión ante el Tribunal Supremo, 

otorgando y revocando los oportunos poderes a Abogados y 

Procuradores de los Tribunales, facultándoles expresamente para 

firmar y adherirse a convenios en procedimientos relativos a 

suspensiones de pagos y quiebras, así como cualesquiera otras 

3



  

  

actuaciones que vengan impuestas por la tramitación de dichos 

procedimientos. Hacer, recibir y contestar notificaciones y 

  requerimientos de todas clases. 

= Llevar y suscribir la correspondencia. 

= Tomar parte en concursos y subastas, tanto del Estado como 

de la Provincia o el Municipio u otros organismos oficiales 0 

particulares o personas físicas; constituir fianzas y depósitos, incluso 

  en la Caja General de Depósitos. 

= Abrir cuentas corrientes, de ahorro y de crédito a nombre de la 

sociedad, e ingresar y retirar fondos, y firmar talones y cheques, firmar 

pólizas de crédito, y suscribir cuantos documentos exijan la práctica 

bancaria para toda clase de operaciones. 

= Celebrar contratos de servicios, obras, suministros, 
? 

entregas, concursos, subastas, concursos-subastas O licitaciones 

directas, estableciendo precios, plazos y demás condiciones; 

constituir, aceptar, modificar y cancelar fianzas en efectivo o valores 

provisionales o definitivos, incluso en la Caja General de Depósitos, 

Queda informado el compareciente que en aplicación de lo? 

dispuesto en los artículos 3 y 16 del Reglamento de la Ley 19/1993, 

en la redacción introducida por el Real Decreto 54/2005, de 21 de 

enero, sobre medidas de prevención del blanqueo de capitales, una 

fotocopia de sus documentos de identificación queda formando parte 

de los archivos del Notario autorizante, a la que se le dará, en su 
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   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS nomas i U f ñ 2 1 ¿na Auy . 

caso, el tratamiento establecido en dicha normativa en relación con 

la Administración o la Autoridad Judicial en el ámbito de sus 

respectivas competencias. ——_u—————— omo 

Hago las reservas y advertencias legales y especialmente las 

relativas a la inscripción en el Registro Mercantil. -——————————- 

Permito la lectura de esta escritura al señor compareciente, 

que manifiesta haberla leído, y, enterado de su gontenido por su 

lectura y la que yo, el Notario, le hago, presta su consentimiento y 

  firma. 

De acuerdá con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el 

compareciente queda informado, por la lectura de esta escritura, y 

acepta, la incorporación de todos sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, que se conservarán en la 

. misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

  obligado cumplimiento. 

De cuanto se contiene en este instrumento público, extendido 

en tres folios de papel timbrado de uso exclusivo notarial, números, 

el presente y los dos siguientes, yo, el Notario, doy fe y que el 

otorgamiento se:adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente” 

  informada de los otorgantes 
Firma y rúbrica del Ccomparecieñte. Signo, firma y rúbrica 

del Notario autorizante. Sr y —_——JJ——————— QQ ÁÁ



  

    £s COPIA DE SU ORIGINAL, a que me remo y donde quegua 

anotada. La oxpido para la souedad — en 3 

folios de papel timbrado de uso exclusivo notariel, núme- e . 

ros 6sag13s5A y los 2 siguientes en orden correlativo - 
eue signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a 1S o Mavto de á 0% 
2006 -Da, ga + .. Ml “+ 

    

  

Apostille (o logalianción única) a 
(Convention de La Haye de 3 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de betubré) 

L Pais: España 

El presente documento públito 

2. Ha sido firmado Y ISR 
V y 

Roa AI O tensa Dedo bo. . 

- — ¡Actuando en calidad de NOTARIO . . 7 

4. Se halla sellado/imbrado con el de su Notaría . . 
- CERTIFICADO a - 

s. En madri 6. el 10 PAYO 2040 o 

Por el Decano del Cobegio Notarial de Madrid o 

on el número . 2 5 8 7 : ca as 
10. ”- 

    

   
  

    
Hoftimbre: Firma:        
Doña Concepción P. Barrio del Dimo- 

Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 
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LO RELACIONADO ES'*CIERTO y lo transcrito concuerda bien y 
fielmente con el documento aportado. Yo PABLO NAVA LÓPEZ, No- 

tario de Madrid y de su Ilustre Colegio, expido este TESTIMO- 
NIO LITERAL, quedando extendido en cuatro folios de papel de 

Timbre del Estado para documentos notariales, serie CC número 

5471149, los dos siguientes en orden correlativo descendente y a 

el del presente, que signo, firmo, rubrico, y sello. Um 

Madrid, a nueve de diciembre de dos mil catorce. DOY FE.- Í 
. e 

FE PÚBLIC 

(Convention de La Haye du 5 octobre 2951) 

1. Pata: España 
Country / Pays: 

| APOSTILLE 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acto public 

2. ha sido firmado por 13) “TDalolo 
has been signed by / a 6tó signé par 

: y 
Y Nas As pez. 

:3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
4 ectnginthe cspacily of agissant en qualitó de 

19. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
?— bearstneseal/stampol ) estrevétu du scesu/ timbre de 

a CERTIFICADO 
: Certified / Attestó 

ÉS, on Madrid 6.etdía 13 MAYO 2015 
eta belle 

7. por el Decano dal Colegía Notarial de Madrid 

  

EI per 
8. kajo el número 0 3 0 9 B 1 
E? / sous n* 

$. Sello / timbre: 10. Firma: 
Sezl/stamp | Soeau! timbre Signature; ) Signature; 

    
  

Y a a 

Firma delegada del Decano 
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= .- NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS (436) .- 
7 » 

z ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

7 ” (sobre reelección 

de administradores solidarios) 

EN MADRID, mi residencia, a tres de noviem- 

- bre de dos mil catorce. ===" 

Ante mí, PABLO NAVA LÓPEZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Madrid. ==----="======-=-========-- 

O O COMPARECÉ ----—-—-—--------- 

7 D. José Fernando (habitualmente conocido só- 

- lo por “José”) FERNÁNDEZ-DÍEZ DE LA PUERTA, mayor 

de edad, soltero, industrial, vecino de Madrid, 

calle de Pedro Muguruza número 7. —---===="-=-====-=- 

Provisto del DNI/NIF número 51083605-F. --- 

_ Identifico al compareciente por su documento 

nr nacional de identidad, que me exhibe y le devuel- 

e VOL TT o 

> > INTERVIENE, como administrador solidario, en 
AAA 

nombre y representación de “ÁLAVA INGENIEROS, : ALAVA INGENIEROS,



  

S.A.”, sociedad constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura otorgada el 17 de abril de 

1979 ante el Notario de Madrid D. Rafael Ruiz- 

Jarabo Baquero (bajo el número 1.855 de su proto- 

Adaptó sus estatutos a la Ley de Sociedades 

Anónimas de 1989 mediante escritura otorgada el 

11 de noviembre de 1992 ante el también Notario 

de Madrid D. Gerardo Muñoz de Dios (número 8.079 

de protocolo), subsanada por otra posterior. ---- 

Modificó sus estatutos por escritura autori- 

zada el 28 de mayo de 1998 por el Notario de Ma- 

drid D. M. Alfonso González Delso (número 1.887 

de protocolo). === 

Amplió su objeto social y subsanó la redac- 

ción del artículo 5 de sus estatutos por escritu- 

ra otorgada el 10 de diciembre de 2009 ante el 

Notario de Madrid D. Juan Romeo-Girón Deleito 

(número 6.063 de protocolo).  —---"—=-==-="===-====- 

Aprobó su página web corporativa y modificó 

el artículo 12 de sus estatutos por escritura au- 

torizada por mí el 3 de abril de 2014 (número 128 

de protocolo). === 

La sociedad tiene por objeto: importación, 
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mo. exportación, venta al por mayor y Menor, repre-— 

sentación, fabricación, instalación, montaje, re- 

> paración y mantenimiento de aparatos, material, 

software, sistemas y equipos eléctricos, electró- 

nicos, físicos, químicos, mecánicos, informáticos 

y de telecomunicaciones, así como el desarrollo, 

la realización y prestación de servicios de inge- 

niería, consultoría y asesoría sobre las tecnolo- 

gías relacionadas. TT 

De nacionalidad española, su domicilio so- 

cial se halla establecido en Madrid, calle Alba- 

sanz número 16. ===" 

Está inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, hoja número M-128103: - al tomo 7.928, 

folios 142 a 153, inscripciones 12? (de adapta- 

ción de estatutos) a 33*; y -— al tomo 24.417, fo- 

lios 141 a 144, inscripciones 34?* a 43%, ==--==-=- 

Tiene asignado el C.I.F. número A-28570190. 

. Resultan su nombramiento y facultades: ----- 

a) Su nombramiento: de acuerdos relativos a



2.
 

  

la reelección de administradores adoptados por la 

junta general extraordinaria de accionistas de 13 

de octubre de 2014, que por medio de la presente 

se elevan a escritura pública. Así resulta de la 

certificación a que más adelante se hará referen- 

Esta reelección está, por tanto, pendiente 

de inscripción en el Registro Mercantil.  -=---=-- 

b) Sus facultades: de los artículos 108 y 

109 del Reglamento del Registro Mercantil (por su 

condición de administrador solidario), que yo el 

Notario valoro como suficientes para el presente 

otorgamiento. "== O 

Asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo y manifiesta que la sociedad por él repre- 

sentada no ha sufrido ninguna modificación que 

afecte ni a su capacidad de obrar ni a sus prin- 

cipales circunstancias identificativas, antes ex- 

presadas (denominación, forma jurídica, objeto y 

domicilio). === 

Yo, el Notario, hago constar expresamente 

que he cumplido la obligación de identificación 

del titular real la sociedad, que impone la Ley 

10/2010 de 28 de abril y cuyo resultado consta en  
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       gutorizada por mí en el 22 de octubre de 

30177 (número 405 de mi protocolo), manifestando 

2 el compareciente no haberse modificado el conte-- - 

nido de la misma. ——----—-——— ==. 

Tiene a mi juicio, en el concepto en que in- 

terviene, capacidad legal y facultades orgánicas 

suficientes, acreditadas, para el otorgamiento de 

la presente escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES (sobre reelección de adminis- 

tradores solidarios); y así: ------—"===-=======-- 

o NOTA: Reotifi- 
a. PRIMERO.- Que en ejercicio de su cargo, ELE- cada esta copia 
E ——— . en los términos 

VA A ESCRITURA PÚBLICA los acuerdos adoptados por  fXpresados en 
mi diligencia de 

, la junta general extraordinaria de accionistas de Lay 

“ÁLAVA INGENIEROS, S.A.” celebrada el 13 de octu- POYFE: 
EA A 

. bre de 2014. Esa junta fue convocada por el órga- 

t ma? AA NAS, o . 

., no de administración social en la forma y con los 

Li requisitos previstos en los estatutos sociales. 

A 7 El contenido de la convocatoria consta en el do- 

cumento que, expedido en un solo folio de papel



  

   

común escrito por una sola cara, me entrega en 

este acto el compareciente (firmado por él mismo, z 

según reconoce en mi presencia). Yo el Notario lo 

dejo unido a la presente escritura y tengo por - 

reproducido su contenido, que -—por otra parte- 

puede ser consultado y descargado desde la página 

web de la “sociedad,” 'como manifiesta el compare- 

Ciente. TT II 

— Los acuerdos adoptados se contienen en la 

certificación que también en este acto me entrega 

el compareciente, expedida por él -como adminis- 

trador solidario- con fecha 14 de octubre de 

2014. Dicha certificación va extendida en un solo 

folio de papel común, mecanografiado por ambas 

caras y con su firma al pie. A su requerimiento, 

yo el Notario la dejo unida a esta matriz (previa 

legitimación de dicha firma, por conocimiento 

personal de la misma). "TITO 

, Por virtud de dichos acuerdos, adoptados por - 

unanimidad de los asistentes (que representaban - 

la mayoría que consta en la certificación unida): - 

SE REELIGE EN EL CARGO DE ADMINISTRADORES 

SOLIDARIOS DE LA SOCIEDAD, por plazo de SEIS  



01/2014 

04/2014 

r
o
 

t
a
 

  

   PAPEL EXEREEME RIO SAS PMENTOS NO PANASESNOTARIALES 

   
AÑOS, a D”? María del Carmen de la Puerta Semprún 

y D. José Fernando Fernández-Díez de la Puerta, 

cuyas circunstancias personales se contienen en 

la certificación unida (y que yo el Notario doy 

por reproducidas en este momento). --=-=--=-==-=-=-=---- 

Los nombrados -—presentes en el acto- acepta- 

ron su designación y manifestaron no hallarse in- 

cursos en prohibiciones o incompatibilidades le- 

Incompatibilidades: Yo el Notario advierto 

que queda prohibido desempeñar cargos en esta so- 

ciedad a personas declaradas incompatibles en la 

Legislación vigente, en especial de las conteni- 

das en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 

Capital, Ley Estatal de Incompatibilidades de Al- 

tos Cargos (de 10 de abril de 2006) y la especi- 

fica de la Comunidad de Madrid (Ley de 21 de 

abril de 1995), Ley de Auditoría de Cuentas o en 

otras disposiciones légales autonómicas o estata- 

les. 7



  

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 

en el Reglamento del Registro Mercantil, la so- 

ciedad otorgante solicita expresamente la ins- 
7 7 

cripción” parcial de la presente escritura, en el 

supuesto “de_que- alguna o algunas de sus cláusulas 

susceptibles de inscripción adoleciesen de algún 

defecto a juicio del Registrador Mercantil, que 

impida o suspenda la práctica de la misma. ---=--- 

TERCERO.- El compareciente renuncia en este 

acto de modo formal y expreso a la comunicación 

telemática del contenido de la presente escritu- 

ra, a través del sistema de información central 

del Consejo General del Notariado, conectado con 

el Sistema de Información corporativo del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 

Hago las reservas y advertencias legales; en 

particular, sobre la obligación de inscribir esta 

escritura en el Registro Mercantil correspondien- 

te al domicilio de la sociedad. ===" 

PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo es- 

tablecido en la Ley Orgánica 15/1999, el compare- 

ciente queda informado y acepta la incorporación 

A
a
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de sus datos ly la copia de su documento de iden- 

tidad, en los casos previstos en la Ley) a los 

ficheros existentes en la Notaría, que se conser— 

varán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento a las Administraciones Públicas que esti- 
w 

pula la Ley y, en su caso, al Notario sucesor del 

autorizante. Su finalidad es realizar la formali- 

zación de la presente escritura, su facturación y 

seguimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. Asimismo, el compareciente 

autoriza la comunicación de sus datos a las ges- 

torías encargadas de la tramitación material del 

presente instrumento, con la exclusiva finalidad 

de que dichas actuaciones sean llevadas a cabo. A 

todos esos efectos, la identidad y dirección del 

responsable son las del Notario autorizante. Rea- 

lizadas asimismo, y de forma expresa, la informa- 

ción y advertencias de sus derechos (acceso, opo- 

sición, rectificación y cancelación de datos per- 

Ucgu o) 
É 

> 

 



  

sonales) y las demás pertinentes conforme a la 

indicada Ley Orgánica 15/1999. -=-=-=-=-=====-==-- 

Estampilla a la que se refiere la Ley 8/89, 

queda incorporada al final de esta matriz. ------ 

Leída por mí esta escritura, advertido el 

compareciente de su derecho, declara haberla leí- 

do íntegramente por sí, y enterado de su conteni- 

do, consiente, otorga. y firma conmigo el notario, 

que DOY FE: de haberme asegurado de la identidad 

personal del compareciente por su documento de 

identidad antes reseñado, quien a mi juicio tiene 

capacidad y legitimación; de haberse prestado li- 

bremente su consentimiento, adecuándose el otor- 

gamiento a la legalidad y a su voluntad debida- 

mente informada; y de todo lo demás contenido en 

este instrumento público, extendido en cinco fo- 

lios de papel exclusivo para documentos notaria- 

les de la serie BY, números 8874483, los tres si- 

guientes en orden correlativo y el del presente, 

que signo, firmo, rubrico y sello.- -------=-==-=-=-- 

Sigue la firma del compareciente; SIGNADO Y 

FIRMADO: PABLO NAVA LÓPEZ; RUBRICADO Y SELLADO. - 

10 
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ÁLAVA INGENIEROS, S.A. 

Se convoca 1 los Señores accionistas a la Junta General 

Extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, calle Albasanz, 

número 16, de Madrid, el día 13 de octubre, a las 10:00 horas, en primera 

convocatoria, y en caso de ser preciso, en segunda convocatoria, para el día 

siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA: 

Primero.- Reelección de los actuales administradores de la sociedad. 

Segundo.- Ruegos y preguntas... 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la Ley de 

Sociedades de Capital, todos los accionistas podrán solicitar a los 

administradores, información o aclaraciones oportunas con relación a los 

asuntos comprendidos en el orden del día hasta cl séptimo día anterior al 

previsto para la celebración de la Junta, 

En Madrid, a 12 de septiembre de 2014. 

      EL ADMINISTRADOR SOLIDARIO 
D. José Fernández-Diez de la Puerta 

11 
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Don JOSÉ FERNANDO FERNÁNDEZ-DÍEZ DE LA PUERTA, 
Administrador Solidario de la Compañía Mercantil “ÁLAVA 
INGENIEROS. S.A.*, con C.I.F. A28-570.1290 y domicilio 

social en Madrid, calle Albasanz, 16, 

CERTIFICO: 

Que en la reunión de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada 
én "Primera convocatoria en el domicilio social, el día 
13 ds “Situbre de 2014, con la asistencia personal o 

debidamente Popreséñiada, de venta y nueve con 
noventa y cinco por ciento (39,95%) Ydel capital social, 
se adoptaron, por  unanimidaus entre otros, los 
siguientes acuerdo: dl e 

Primero,- Declarar la Junta válidamente 
¿Constituida, de conformidad con la Convocatoria 
jpublicada en la página web de la Sociedad el día 12 de 
septiembre de 2014, aceptando los presentes la 
celebración de la misma, aprobando y  fixmando el 
siguiente orden del día: 

1.- Reelección de los actuales administradores de 
la sociedad. 

2.- Ruegos y Preguntas. 
A 

a "Segundo. - “Reslegir. “en el cargo de ADMINISTRADORES 
SOLIDARIOS de la Sódiedad, a DOÑA MARÍA DEL CARMEN DE 
LA PUBRTA SEMPRÓN y a DON JOSÉ FERNANDO FERNÁNDEZ-DÍEZ 
DE LA EUERTA;-.quienes ejercerán el cargo por un plazo 
de sséis_ años) los cuales ostentarán todas las 
facultades. que los Estatutos Sociales les atribuyen, y 
cuyas circunstancias personales actuales son las 
siguientes: 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN DE LA PUERTA SEMPRÓN, mayor 
de edad, vecina de Madrid, calle Pedro Muguruza, número 
7. Con Documento Nacional de Identidad número 
1.375.256-V. 

DON JOSÉ FERNANDO FERNÁNDEZ-DÍEZ DE LA PUERTA, 
mayor de edad, vecino de Madrid, calle Pedro Muguruza, 

número 7. Con Documento Nacional de Identidad número 
51.083.605-F. 

Dichos señores, presentes en la Junta, aceptan la 

reelección de su cargo de Administradores Solidarios de 
la Compañía; prometen desempeñarlo con lealtad y 
diligencia; aseguran no estar incursos en causa legal 

1 
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   PAP CREO TOO DOS MENOS ETRE NOTARIALES 
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de incapacidad o incompatibilidad legal para ejercerlo, 
en especial las determinadas en la Ley de Sociedades de 
Capital aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 
2 de Julio, Ley 5/2006 de 10 de Abril y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Quinto.- Facultar al Administrador Solidario Don 
José Fernando Fernández-Díez de la Puerta, para que 
comparezca ante Notario, y eleve a público los 
anteriores acuerdos, firmando al efecto cualquier clase 
de documentos públicos oO privados, hasta dejarlos 
inscritos en el Registro Mercantil. 

IGUALMENTE CERTIFICO: 'Quejen la propia reunión de 
la Junta General, fue leída, firmada y aprobada por la 

totalidad de los accionistas asistentes el acta 
relativa a la misma, así como que todos los acuerdos 
adoptados se hallaban incluidos dentro del orden del 
día, que fue firmado por todos los asistentes, y que la 
Sociedad no se halla ¡incursa en ninguno de los- 
Supuestos que haga precisa la intervención de Letrado 

Asesor. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
la presente certificación, en Madrid, a catorce de 
octubre de dos mil catorce. - 

EL ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

D. José Fernando Fernández-Píez de la Puerta 

13



  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la que 

concuerda en número y contenido y en donde queda 

anotada. Para el compareciente, según interviene, 

la expido en siete folios de papel exclusivo para 

documentos notariales de la serie BY, números: 

8873707, 8873708, 8873709, 8873710, 8873711, 

8873712 y 8873713. En Madrid, a cuatro de Noviem- 

bre de dos mil catorce. DOY FE. -=-=---===-====-=-=-=- 

ÍariCA 

ESA 

    

  

  | Documento sin cuantía - Ley 8/89. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUYENTOS NOTARIALES 

TIRE A) 
ESA 

           

    

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NO ANTES 
COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO OTORGADO ANTE eJ'Notarjo' dex: 
Madrid, D. PABLO NAVA LÓPEZ, el 03 de noviembre de 2014, con el número AF 
protocolo, expedida el 04 de noviembre de 2014. > 

N 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: > 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D, Pablo Nava López 
has been signed by / a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of / agissant en quatité de 

4. y está revestido del sello / timbre de. su Notaría 
'bears the seal /stamp ol ) estrevétu du sceau ! timbre de 

Certificado 
Certified / Attestó 

5. en Madrid 6. el día 14 . enero . 2015 
atlá thefle 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by/ par ._ 

8. bajo el número 0 0 1 8 5 z 
N*/sous n* 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
- Seal/stamp 4 Sceau ¿timbre Signature: / Signature; 

   

    

    
  

Don José Ignacio Rivas Guardo 
Firma delegada del Decano 

5509299463



  

   

    

    
   

CN PSDELACASTE! (a 

qué, suscribe previo examen eo 4ESTO1 

imidad cor los artículos 18 del Código de'Comercio  *| A 
“Y. 6 del Reglamento del. a ¡Mercantil y habiéndose dado: cumplimiento ; a lo 

  

     

   

    

     
    

“anuncio de-convocatoria 

desde el día de su 
desta. : que, el' texto del' 
Webs | Inintorrumpidamente,        

  

   

  

      
ar la Jubsanación delos defectos anteriores y a obtener” La inscripción” del documento, 

Si _cáli ficación: A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustítuciones conforme a 

+ 103 sa 18. del Cédigo ¡de Comercio; 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, «en el plazo de 
e quines; * fas; ES contar': desde “cla «fecha de notificación, . o bien, sin perjuicio de lo anterior, B) Impugnarse 

«diredtárónte/ “arite” el” “Juzgádo de, “lo Mercantil dé esta capital mediante demanda quel rá interponerse dentro del 

plazo de dos meses, contados desde; la notificación de' ésta calificación, siendo)de'aplirseión las normas del 

i “verbal * confdtmó a lo revisto | en -los arts. -324 y 328 de la Ley Hf á o C) Alternativamente 
interponer rScurso en “este Registro Mercantil para la” Dirección General de 

    

  

   
    

  

   

  

ulós, 324 y siguientes de la Loy 

02, dAiciembre       

 



  

  

"01/2014 
04/2014 

    

PAPEL EXSRUSIMORA RS PRCUMENDILAOIA RR ESOTARIALES. 

su. /... GENCIA DE COTEJO A LA ESCRITURA DE ELE 

VACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES (sobre re- 

elección de administradores solidarios) POR MÍ 

AUTORFZADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2014 CON EL NÚME- 

2 0 veo PROTOCOLO. ooo - 

La autorizo, al amparo del artículo 243 del 

Reglamento Notarial, para hacer constar que, co- 

tejada esta copia con su matriz, en la página 

cinco, el párrafo primero del “OTORGAN” PRIMERO, 

debe entenderse sustituido por el siguiente: ---- 

PRIMERO.- Que en ejercicio de su cargo, ELE- 

VA A ESCRITURA PÚBLICA los :acuerdos adoptados por 

la junta general extraordinaria de accionistas de 

“ÁLAVA INGENIEROS, S.A.” celebrada el 13 de octu- 

bre de 2014. Esa junta fue convocada por el órga- 

no de administración social en la forma y con los 

requisitos previstos en los estatutos sociales. 

El contenido de la convocatoria consta en el do- 

cumento que, expedido en un solo folio de papel 

ULUU 31 

     

   



  

    

común escrito por una sola cara, me entrega en 

este acto el compareciente (firmado por él mismo, 

según reconoce en mi presencia). Yo el Notario lo 

dejo unido a la presente escritura y tengo por 

reproducido su contenido, que -por otra parte- 

puede ser consultado y descargado desde la página 

web de la sociedad (www.alava-ing.es), en la que 

fue publicado y en la que permaneció ininterrum- 

pidamente desde el dla de su publicación hasta el 

momento de celebración de la junta, como mani- 

De todo lo contenido en esta diligencia, así 

como de ir extendida en este folio de papel ex- 

clusivo para documentos notariales de la serie 

BY, número 8872999, yo el Notario, en Madrid, a 

nueve de diciembre de dos mil catorce, DOY FE.- 

PÚBLICA 
ER OTARIAL y e    

     



  
  

  

   

      

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO, NOJABIA 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Pablo Nava López, Notario de Madrid 

El día 09/12/2014. 

550299464 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Pablo Nava López 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 3 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 14 de Enero de 2015 
atíá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 0 0 1 8 5 8 

    

  

N*/ sous n* 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre: 

  

    

   

  

Don José Ignacio Rivas Guardo 
Firma delegada del Decano 
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04/2014 DE MADRID 

  

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR-MERCANTIL que suscribd-previó Dre Y 
calificación del docimerito precedente de conformidad con los 
artículos 18 del Código 'de Comercio y 6 del Reglamento del 
Registro Mercantil, ha'resuelto proceder a su inscripción. Lo que 

P" DELA CASTELLANA,44 certifico a todosildstefectos legales oportunos, y en particular 
20141] Ue la inscripción se ha practicado con los siguientes datos:  ' 

DOCUMENTO 
PRESENTADO 152.521,0 

DIARIO TOMO: 24.417 FOLIO: 144 

SECCION: 8 HOJA: M-128103 

INSCRIPCION: 44 

  

  

  

    
  

ASIENTO 755 

Entidad: ALAVA INGENIEROS SA 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción vracticada en este Redistro en virtud de este documento. en el 
en el Índice Centralizado de Incanpacitados conforme a lo dispuesto en el artículo 
61 bis del Reglamento del Registro Mercantil QQ     
Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8/2010, y R.D. 1612/2011 

CIENTO VEINTICINCO EUROS CON UN CÉNTIMOS 
ARFRAARXI25,01 € 

De conformidad con lo señalado en los artículos 333 RH y 80 RRM, se hace constar que según resulta de 
los archivos informáticos de este Registro: 

- La Hoja de la entidad no se halla sujeta a cierre registral alguno ni la derivada de la baja en 
el índice de Entidades de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni la derivada de no 
haber depósitado las Cuentas Anuales, ni la derivada de estar liquidada o extinguida. 
- No existe anotación comunicada por la Administración Tributaria referente a que se encuentre en 
situación de deudor fallido, ni revocacion de CIF, ni la prevista en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social, sobre declaración firme de insolvencia. 
- La entidad no se encuentra disuelta, ni en ninguna de las fases previstas en la Ley Concursal. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficherós informatizados que 
se Llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con, la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
estáblecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

  

e
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

1 Ea REGISTRO MERCANTIL'DE MADRID 
A S SA E 

REGISTRO MERCANTIL» LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 
- 04/2014 DE MADRID E 
: (Entrada 152524,0/2014) 

P.? DE LA CASTELLANA, 44 A ias. 
23046 MADRID 

   
    

  

  

  

ALAVA INGENIEROS SA - A28570190 L 
  

: Reelección Miembro Org. Administración 
Sujeto Nombrado : DE LA PUERTA SEMPRUN MARIA DEL CARMEN 

F Cargo o Función : Administrador solidario 

a
 

Feeha de nombramiento: 13/10/2014 - Fecha de terminación (**) : 13/10/2020 
NIF/CIF: 1375256Y 

Sújeto Nombrado : FERNANDEZ DIEZ Y DE LA PUERTA JOSE FERNANDO 
Cargo o Función : Administrador solidario 

Fecha de nombramiento: 13/10/2014 - Fecha de terminación (**) : 13/10/2020 
NIF/CIF: 51083605F 

Datos Registrales: 
Tomo: 24417, Libro: 0, Folio: 144, Sección: 8, Hoja : M 128103 

Inscripción o anotación : 44 / Fecha: 23/12/2014 Año Pre.: 2014 

Importe de publicación en BORME: 27,33 

prat. 

Ao 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991, 

CS 

   

 



  

z 

LO RELACIONADO ES CIERTO y lo transcrito concuerda bien y 

fielmente con el documento aportado. Yo PABLO NAVA LÓPEZ, No- 

tario de Madrid y de su Ilustre Colegio, expido este TESTIMO- 

NIO LITERAL, quedando extendido en trece folios de papel de 
Timbre del Estado para documentos notariales, serie CC número 

5468709, los once siguientes en orden correlativo descendente 

y el del presente, que signo, firmo, rubrico, y sello. 

Madrid, a veintitrés de enero de dos mil quince. DOY FE.- 

FE PÚBLICA 
NOTARIA, £ 

  

    
1. 

   
    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1261) - 

País: España Xi 
Country: ¿Pays! Y MIHIL PAI 

A11193]776 

  

El presente documenta público 5 
This public documant/Lo prósentacio punile = 

  

  ha sido firmado por 1). Dastalo r - 
has been signod by a 6ló signé par mento sin cuariía - Ley 5129, 

  

DOE, dópez 

euten actóa en calidad de NOTARIO 
¿cay in the capacity of / aglssant en qualité de 

: revestido del sello / timbre de su Notaría 
seal/slamp of 1 estrevótu du scesv) timbro de 

   

   

CERTIFICADO 
Certifica / Atiestó . 

en Madrid G.eldía 1.3 MAYO 2015 0 
uió the/lke 

por el Decano del Colegio botarial de Madrid 

da 031255 baje el número 
  

N? 7 sous n* 
Sello f timbre: 10. Firma: 
Seal/ stamp | Sceaul timbre Signatura: / Signature:       

  

Don Luciano Marín Carrera 
Firma delegada del Decano 
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ANCO PICHINCRA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIT, 

  

Quito, 11/06/2015 
Mediante comprobante No.- 6182995 , el (la)Sr. (a) (ita): ANDREA IZQUIERDO 
Con Cédula de Identidad: 0103909941- consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
ALAVA INGENIEROS S.A. que actualmente se en 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el orgánismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

    

    

  
  

    

  
            

  
  

LOA NOMBRE DEL SOCIO TO eE 
1 ALAVA INGENIEROS S A. $ 2000 usd 

2 $, usd 

3 S usd 
4 s usd 
5 $. usd 
6 $. usd 
7 $ usd 
8 S. usd 
9 s Usd 

10 $ Usd 
11 5 usd 
12 3 $. Usd 
13 $ usd 
14| $. usd 

15 $ usd 

TOTAL s[_ 200000 Jusd 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declara que tos valores que deposito son lfcitos y no serán destnados a actvidades ilegales o ilictas No admtiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
provenientes de acuvidades citas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en et ámbito civil como penal pera el caso de reporte de mis transacciones 
la autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente ¡informativo por lo que na podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estactamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
      
El documento no tene validez sí presenta indicios de alterag; 

  

IRMA AUTORIZADA 
AGENCIA   
  

    
    

   



  

2 ñ 7 
Y CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 

  

República del Ecuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 6/2015 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del representante 

legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada "ALAVA INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA." y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de 
la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: " ALAVA INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA", 

pudiendo usar abreviadamente "ALAVA INGENIEROS, S.A." 

DOMICILIO LEGAL: Según escritura de traslado de domicilio legal otorgada ante el señor Don Juan 

Romero Girón Deleito, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, el día 31 de julio de 2007, bajo el 

número 2904 orden de su Protocolo, el actual domicilio de la Sociedad Mercantil " ALAVA 

INGENIEROS, S.A." se establece en Madrid, Calle Albasanz, número 16, Código Postal 28037; El 

Órgano de Administración podrá establecer, trasladar, suprimir sucursales, agencias o delegaciones en 

cualquier punto de España o del Extranjero. Con CIF A-28570190. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil denominada "ALAVA INGENIEROS, S.A." fue 

constituida mediante escritura otorgada ante el señor Don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero, Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Madrid, en Madrid, el día 17 de abril de 1979, bajo el número 1.855 orden 
de su Protocolo, que se regirá por sus estatutos, por la Ley de 17 de julio de 1951 y demás 
disposiciones legales complementarias. La Sociedad ha adaptado sus estatutos a la Ley vigente de 
Sociedades Anónimas, mediante escritura autorizada el 11 de noviembre de 1992 por el Notario de 
Madrid Don Genaro Muñoz de Dios, bajo el número 8.079 de Protocolo, subsanada por otra 

posterior, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 7.928, folio 142, hoja M-128.103, 
inscripción 12, según manifiesta el Administrador Solidario. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: Según el documento expedido por Registro Mercantil de Madrid, 
con fecha 19 de enero de 2015, y subsanado el error cometido al consignar la denominación social, 

siendo lo correcto ALAVA INGENIEROS, S.A., mediante Diligencia de 22 de los mismos mes y año, por 

dicho Registrador Mercantil, Certifica que en la inscripción 18 de la hoja número 41609, folio 112 y 
siguientes, del tomo 5246, libro 4382 de la sección tercera, extendida el 22 de octubre de 1979 en 

virtud de la escritura otorgada en Madrid el 17 de abril de 1979 ante su Notario Don Rafael Ruz- 
Jarabo Baquero, con el número 1855, consta inscrita en ese Registro Mercantil la sociedad "ALAVA 

INGENIEROS S.A.", la cual fue constituida mediante dicha escritura y que no figura inscrita la 
disolución ni liquidación ni procedimiento concursal alguno de la Sociedad de la que certifica por lo que, 

continúa vigente, según el Registro, 

CAPITAL SOCIAL: SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad Mercantil denominada " ALAVA INGENIEROS, S.A." , 

tiene por objeto: "Importación, exportación, venta al por mayor y menor, representación, 

fabricación, instalación, montaje, reparación y mantenimiento de aparatos, material, software, 

sistemas y equipos eléctricos, electrónicos, físicos, químicos, mecánicos, informáticos y de 
telecomunicaciones, así como el desarrollo, la realización y prestación de servicios de ingeniería, 
consultoría y asesoría sobre las tecnologías relacionadas. Dichas actividades podrán ser 
desarrolladas, directa o indirectamente mediante la titularidad de acciones o participaciones de 
sociedades de idéntico o análogo objeto. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo 

ejercicio la ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad. Si las 
disposiciones legales exigiera para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el 
objeto social, algún título profesional o autorización administrativa, o la inscripción en el 
Registro Público, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la 

a
a
 

a 

 



  

   
   

  

requerida titulación y, en su caso, no podrán hincarse antes de que se haya 
administrativos exigidos" 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de cerij 

legal; escritura de constitución de la compañía; escritura de Poder oto or ala Sociédad- 
"ALAVA INGENIEROS, S.A.” para representación de la Compañígy“estfítura de trastado de 
domicilio de la Sociedad "ALAVA INGENIEROS, S.A."; protocolización Éé acuerdos sociales sobre 
ampliación de capital social; escritura de ampliación del objeto social, de la Compañía; escritura de 
elevación al público acuerdos sociales sobre reelección de cargoY'de administradores solidarios; 
Testimonio Notarial unido al Acta del Órgano de Administración, enfla que deciden establecer una 
Sucursal de "ALAVA INGENIEROS, S.A.”, en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha, República del Ecuador; escritura de Poder otorgado a favor del ciudadano ecuatoriano 
Leonardo Sempértegui Vallejo, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 171421167-7 para que 
represente a la Compañía; acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado 
emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, acreditación de que el capital asignado para 

operar en el Ecuador será superior a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la documentación revisada, la Sociedad 
Mercantil denominada " ALAVA INGENIEROS, S.A.", tiene capacidad para contratar de conformidad 

con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 26 de marzo de 
2015. 

GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA 
CONSUL GENERAL 

Arancel Consular: TIT 14.1 
Valor: $700,00 
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TESTIMONIO NOTARIAL UNIDO AL ACTA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2015 

DE “ÁLAVA INGENIEROS, S.A.”.



ALAVA INGENIEROS S.A. 

ACTA DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN 

1. Fecha y hora: 5 de febrero de 2015, 17:00 horas 

2. Lugar: Calle Albasanz, 16 (planta baja), 28037-Madrid 

3, Miembros: D. José Fernández-Díez de la Puerta, identificado con 
Documento Nacional de Identidadespañol n? 51.083,605F 

4. Orden del día: Establecimiento de una sucursal de ALAVA INGENIEROS S.A, en 
- el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

República del Ecuador. 

A la hora señalada, se dio inicio a la sesión, dando curso al orden del día: 

Establecimiento de una sucursal de ALAVA INGENIEROS S.A. en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador. 

D. José Fernández-Díez de la Puerta dejó constancia de que la agenda a tratar era el 

establecimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, República del 
Ecuador de una sucursal deAlava Ingenieros S.A., sociedad anónima de duración indefinida, 
constituida y vigente conforme a las leyes de España. 

En tal sentido, por convenir a los intereses de la sociedad y de conformidad con los estatutos 
deAlava Ingenieros S.A., el Administrador Solidarivacordó lo siguiente: 

DECISIONES 

PRIMERO: Establecer una sucursal de Alava Ingenieros S.A., en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2 del estatuto de Alava Ingenieros S.A. que faculta al Órgano de administración para 
establecer, trasladar y suprimir sucursales, agencias o delegaciones en cualquier punto de 

España o del extranjero. 

SEGUNDO: Que el domicilio de la Sucursal será el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha, República del Ecuador. 

TERCERO: Que el giro de la sucursal será la importación, exportación, venta al por mayor y 
menor, representación, fabricación, instalación, montaje, reparación y mantenimiento de 
aparatos, material, software, sistemas y equipos eléctricos, electrónicos, físicos, químicos, 
mecánicos, informáticos y de telecomunicaciones, así como el desarrollo, la realización y 
prestación de servicios de ingeniería, consultoría y asesoría sobre las tecnologías 
relacionadas. 
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forma individual o asociada con sociedades o empresas ecuatorianas y /yextranjeras. 

En tal sentido, se deja constancia que las actividades detalladas que desarrollará la Sucursal, 
se encuentran Íntegramente comprendidas dentro del objeto social deÁlava Ingenieros S.A., 

de conformidad con el artículo 2 de su estatuto social. 

CUARTO: Que el capital social que se asigna a la sucursal para el giro de sus actividades en el 
Ecuador (capital asignado) será de 2.000USD (dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América). 

QUINTO: Declarar que Alava Ingenieros S.A. -incluyendo así a su sucursal en el Ecuador- se 

somete expresamente a las leyes de la República del Ecuador para responder por las 
obligaciones que contraiga la Sucursal en elEcuador. 

SEXTO: Designar como Apoderado General de la Sucursal en Ecuador, al señor doctor D. 
Leonardo Sempértegui Vallejo, identificado con cédula de identidad ecuatoriana n2 
1714211677, con amplias facultades para efectos de la representación legal de la sucursal en 
la República del Ecuador. 

SÉTIMO: Se faculta a D. José Fernández-Díez de la Puerta, identificado con Documento 
Nacional de Identidad español n* 51.083.605F y en su calidad de representante legal de la 
compañía para que proceda a la suscripción del poder mencionado en el punto SEXTO. 

A continuación, se dio por concluida la sesión, declarando la clausura de la misma a las17:30 
horas.Dándose por terminada la sesión, se elaboró la presente Acta para dejar constancia del 
acuerdo adoptado, firmando el Administrador Solidario. 

Madrid, España, a 5 de febrexo de 2015. 

  

D. José Fernández-Díez de la Puerta 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU*ENTOS NOTARIALES 

a. 005469943 

  

TESTIMONIO NOTARIAL UNIDO AL ACTA DEI ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2015 

DE “ÁLAVA INGENIEROS, S.A.”. =---=="=--========-- 

Yo, PABLO NAVA LÓPEZ, Notario de Madrid y de 

su Ilustre Colegio, DOY FE: ===“ === 

1%.- De la legitimidad de la firma de D. JO- 

SÉ FERNANDO (habitualmente conocido sólo por JO- 

SÉ) FERNÁNDEZ-DÍEZ DE LA PUERTA, con DNI/NIF nú- 

mero 51083605-F, por ser de mí conocida, figurar 

en mi protocolo y reconocerla en mi presencia co- 

MO SUYA A O 

2”%.-De que D. JOSÉ FERNANDO es administrador 

solidario de la compañía “ÁLAVA INGENIEROS, 

S.A.”, CIF: A-28570190, con domicilio social en 

la calle Albasanz, 16 de Madrid. Fue designado en 

virtud de escritura pública de 3 de noviembre de 

2014, autorizada por mí, Pablo Nava López, nota- 

rio de Madrid, bajo el número 436/2014 de mi pro- 

tocolo, y su cargo, vigente, inscrito en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid, el día 23 de diciem- 

bre de 2014, === 

En su condición de administrador social es 

competente para la gestión y representación de la 

sociedad en juicio o fuera de él. Más concreta- 

e
.
 

  

 



    mente, a la vista de la Ley de Sociedades de 

pital, Reglamento del Registro Mercantil y 

estatutos sociales, tiene entre otras, cocfiraces 

orgánicas suficientes para designar representan- 

tes voluntarios y otorgar poderes en los términos 

y condiciones establecidos en el acta al que este 

testimonio se une, siempre conexos con el objeto 

social de la compañía delimitado en los estatutos 

sociales. TT 

Asimismo está facultado, a tenor del artícu- 

lo 2 de los estatutos de “Álava Ingenieros, 

S.A.”, modificado en virtud de escritura pública 

de 31 de julio de 2007 autorizada por el notario 

de Madrid don Juan Romero-Girón Deleito, bajo el 

número 2.904 de su protocolo e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid el día 17 de agosto de 

2007 para “establecer, trasladar y suprimir su- 

cursales, agencias oO delegaciones en cualquier 

punto de España o del extranjero”. -------=--===--- 

Expido este testimonio, que signo, firmo, 

rubrico y sello, en Madrid, a diez de febrero de 

dos mil anince. 

  

So 
019483? en mi Libro Indicador, bajo el número 2.- 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Pablo Nava López, Notario de Madrid 

El día 10/02/2015. 

  

APOSTILLE . 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) o 

1. Pais: España : 
Country/Pays - 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Pablo Nava López 
has been signed by 
a été signé par 

3, quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 18 de Febrero de 2015 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

Ú 4 
8.bajo el número 105 58 
N%/ sous n? 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: os "Signature: Signature: 

E a *     
  

  ev REQrTar 
Su7353E 3 
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compañía española ALAVA INGENIEROS S.A.: UNO.- Certificado de existencia legal gan” 

por el Registro Mercantil de Madrid, con su respectiva apostilla. DOS.- Estatuto social, poder 

y sus reformas, con su respectiva apostilla. TRES.- Certificado de depósito de integración de 

capital. CUATRO.- Certificado de existencia legal emitido por el señor Cónsul General del 

Ecuador en Madrid, España. CINCO.- Resolución adoptada de su órgano de administración, 

con su respectiva apostilla, que antecede en cuarenta y seis fojas útiles.- Quito, a veinte y 

dos de junio del dos mil quince. Firmado) Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria 

Trigésimo Séptima del cantón Quito. 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y dos de junio del año dos mil quince. 

— NOTARIA 37 
QUITO     

NOTARIA TRIGE IMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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Factura: 002-002-000015358 20151701037001401 

6600 40 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037001401 

  

  

  

  

  

MATRIZ 
TIPO DERAZÓN: CALIFICACION DE SUFICIENTES 

" RESOLUCIÓN NUMERO SCVS IRQ.DRASD.SAS.2015.1285 DADA POR EL DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE 
ACTO O CONTRATO: COMPAÑIAS DE QUITO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-07-2015 
NÚMERO DEPROTÓCOLO: — |SCVSIRQ.DRASD.SAS2015.1205       
  

OTORGANTES 

RECALDE 
SAMANTHA PAOLA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE No. 

CÉDULA 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1718827833 

A FAVOR DE 

¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICIALIZACION DE LA COMPAÑIA ESPAÑOLA ALAVA 

  

    
ACTO O CONTTRATO: INGENIEROS S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |22.052015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |2015170103/P08737 ;     
  

  

NOTARHO(A) P. INA] NDRA, UILLA NONSECA 

N SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

/ 

 



«r
 

Uéyu 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.1285 de 01 de julio del 2015, tomé 

nota de la calificación de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados en la Notaria a mi cargo, el veinte y dos de junio del dos mil 

quince, de la Compañía ALAVA INGENIEROS S.A,, y le concede el permiso para 

operar en el país y califica de suficientes el poder otorgado por la misma a 

favor de Leonardo Sempertegui Vallejo.- 

Quito, a 27 de julio del 2015. 

41 
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SUPERINTENDENCIA 
PIRONPAÑÍAS, Vaj oral y Y SI OL KUS     — 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015£ 1285 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las protocolizaciones efectuadas el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría Trigésima 
Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 
415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera de nacionalidad española, ALAVA INGENIEROS, S.A.; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-119 de 29 de junio del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de junio del 
2015 (2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 
extranjera de nacionalidad española, ALAVA INGENIEROS, S.A.; conceder el permiso para operar en 
el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el Poder otorgado por el Organo de Administración a favor del señor Leonardo 
Xavier Sempértegui Vallejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas 
el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones); b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones efectuadas el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría 
Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta Resolución; y, c) Que dichas 
dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder otorgado a! señor Leonardo 
Xavier Sempértegui Vallejo y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 01 JUL 2015 

      Dr. CamilValdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

TRÁM. 22011 
, ONLIAR 
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| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 57519 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 39831 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4391 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1714211677 SEMPERTEGUI VALLEJO APODERADO 

LEONARDO XAVIER         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN 

  

  

      
ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /22/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALAVA INGENIEROS, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL DMO., DRA. 

PAULINA AUQUILLA FONSECA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 2015..- LA PRESENTE COMPAÑIA A TRAVES DE 

SU ORGANO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DEL SR . LEONARDO XAVIER SEMPERTEGUI! 

VALLEJO..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(SLDEL M OSTO DE 2015      
   
a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉAROÉL 
o, 
hd 

E 
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20151701037 
   

    
Factura; 002-002-000012914 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701037P03738 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER QUE OTORGA ALAVA INGENIEROS S.A. A FAVOR DE LEONARDO SEMPERTEGUI VALLEJO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
            
  

  

+ [PETICIÓN DE: 
“ [ROMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

> 7 [RE UERDO TACURIANDREA [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103909941 

OBSERVACIONES: [DI 3 COPLAS 1 

    

  

 



  

  

O 
SEMPÉRTEGUI ONTANEDA 

ABOGADOS 

Señor Notario: 

Andrea Izquierdo Tacuri, abogada en libre ejercicio profesional, con matrícula del Foro 
de Abogados No. 17-2008-616, de acuerdo a lo prescrito en la Ley Notarial y para 
efectos de la domiciliación de la empresa española ALAVA INGENIEROS, S.A., 

solicito a usted protocolizar los siguientes documentos: 

1. Poder otorgado en Madrid, España por ALAVA INGENIEROS, S.A., por su 
representante, a favor del Sr. Leonardo Sempértegui Vallejo. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

Ab. Andrea I/quierdo T. 
Mat. 17-2008-616 

  

Av. Eloy Alfaro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10 
Telfs. (593-2) 6012442 / 6012443 

www.sempertegui.com / info8semvertegui.com



  
PABLO NAVA LÓPEZ 

LICENCIADO EN DERECHO 

Y EN CIENCIAS ECONÓMICAS 

NOTARIO DJE MAJDRID 

EUROPA     

E 

“NIHIL PRIUS FIDE 

NOTARIO 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ, 14 TELS. 91 345 81 06 - 07 
28036 MADRID pablonava(Gnotariado.org FAX: 91 350 32 96



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CE2120356 

07/2014   

PABLO NAVA LOPEZ 
NOTARIO 

Juan Ramón Jiménez. 14 
Tifs.: 91 345 81 06 - 07 - Fax: 91 350 32 96 

28036 MADRID 

  

      

NÚMERO CINCUENTA Y CINCO (55) .- 

APODERAMIENTO 

En Madrid, mi residencia, a diez de febrero 

de dos mil quince. ===" TT 

Ante mí, PABLO NAVA LÓPEZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Madrid, "=== 

D. José Fernando (habitualmente conocido só- 
  

lo por “José”) FERNÁNDEZ-DÍEZ DE LA PUERTA, mayor 
  

de edad, soltero, industrial, vecino de Madrid, 

calle de Pedro Muguruza número Y. --=====-======- 

Provisto del DNI/NIF número 51083605-F.  --- 

Identifico al compareciente por su documento 

nacional de identidad, que me exhibe y le devuel- 

INTERVIENE, como administrador solidario, en 

nombre y representación de “ÁLAVA INGENIEROS, 

S.A.”, sociedad constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura otorgada el 17 de abril de  



    

1979 ante el Notario de Madrid D. Rafael iz- 

Jarabo Baquero (bajo el número 1.855 de su proto- 

Adaptó sus estatutos a la Ley de Sociedades 

Anónimas de 1989 mediante escritura otorgada el 

11 de noviembre de 1992 ante el también Notario 

de Madrid D. Gerardo Muñoz de Dios (número 8.079 

de protocolo), subsanada por otra posterior. ---- 

Modificó sus estatutos por escritura autori- 

zada el 28 de mayo de 1998 por el Notario de Ma- 

drid D. M. Alfonso González Delso (número 1.887 

de protocolo). ==" 

Amplió su objeto social y subsanó la redac- 

ción del artículo 5 de sus estatutos por escritu- 

ra otorgada el 10 de diciembre de 2009 ante el 

Notario de Madrid D. Juan Romeo-Girón Deleito 

(número 6.063 de protocolo).  ==—="-==—==-=--======--- 

Aprobó su página web corporativa y modificó 

el artículo 12 de sus estatutos por escritura au- 

torizada por mí el 3 de abril de 2014 (número 128 

de protocolo). === 

La sociedad tiene por objeto: importación, 

exportación, venta al por mayor y menor, repre- 

sentación, fabricación, instalación, montaje, re-



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CE2120357 

07/2014 

  

paración y mantenimiento de aparatos, material, 

software, sistemas y equipos eléctricos, electró- A 

nicos, físicos, químicos, mecánicos, informáticos 

y de telecomunicaciones, así como el desarrollo, 

la realización y prestación de servicios de inge- 

niería, consultoría y asesoría sobre las tecnolo- 

gías relacionadas. "TT TIT 

De nacionalidad española, su domicilio so- 

cial se halla establecido en Madrid, calle Alba- 

sanz número 16. —=-=-====== TT 

Está inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, hoja número M-128103: - al tomo 7.928, 

folios 142 a 153, inscripciones 12? (de adapta- 

ción de estatutos) a 33*; y - al tomo 24.417, fo- 

lios 141 a 144, inscripciones 24? a 44?,. ----=---- 

Tiene asignado el C.1.F. número A-28570190. 

Resultan su nombramiento como administrador .- 
  

2 
solidario y sus facultades para este acto: =------ 
  

a) Su nombramiento: de acuerdos relativos a 

la reelección de administradores adoptados por la



  

    

junta general extraordinaria de accionistas qe 13 

de octubre de 2014, que fueron elevados a escri- 

tura pública por la autorizada por mí el 3 de no- 

viembre de 2014 (bajo el número 436 de protoco- 

lo). Aceptó el cargo en el propio acto de su nom- 

bramiento, lo ejerce por periodo de seis (6) años 

y figura debidamente inscrito en el Registro Mer- 

cantil (inscripción 44*, al folio 144 del tomo 

24.417, hoja antes indicada). "===" =======-- 

b) Sus facultades: de los artículos 233 y 

234 de la Ley de Sociedades de Capital, en rela- 

ción con los estatutos sociales; todo lo cual yo, 

el Notario, considero suficiente para este otor- 

GAMiento. O 

Así resulta de copia autorizada de la escri- 

tura indicada, que me exhibe el compareciente y 

le devuelvo. Asevera la vigencia de su cargo, ma- 

nifestando que la sociedad a la que representa no 

ha sufrido variación ni en su capacidad de obrar 

ni en sus principales y actuales circunstancias 

identificativas, antes expresadas (denominación, 

forma jurídica, objeto y domicilio). -==-==-=-===-- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente 

que he cumplido la obligación de identificación 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

del titular real que impone la ley 10/2010 de 28 

de abril y su Reglamento de 5 de mayo de 2014, 

cuyo resultado consta en acta autorizada por mí 

el 22 de octubre de 2014 (número 405 de mi proto- 

colo), copia autorizada de la cual me exhibe el 

compareciente, manifestando no haberse modificado 

el contenido de la misma. ==" 

Tiene a mi juicio, en el concepto en que in- 

terviene, capacidad legal y facultades orgánicas 

suficientes, acreditadas, para el otorgamiento de 

este APODERAMIENTO, que redacto conforme a minuta 

escrita presentada al efecto por el comparecien- 

“ÁLAVA INGENIEROS , S.A.” CONFIERE PODER tan 

amplio y bastante como en Derecho se requiera y 

sea preciso a favor de: D. Leonardo SEMPÉRTEGUI 

VALLEJO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad y titular de la cédula de identidad ecuato- 

CE2120358 

 



riana número 1714211677. 

  

Para que en nombre y representación de la 

sociedad poderdante pueda ejercitar las faculta- 

des siguientes FACULTADES: "===> 

1) Representar a la Empresa ante las auto- 

ridades o entidades públicas y privadas en el 

procedimiento para la constitución de la sucursal 

de la empresa en la República del Ecuador.  --=--- 

2) Suscribir cuanto documento público o pri- 

vado sea requerido o actuar dentro del procedi- 

miento de constitución de la sucursal en la Repú- 

blica del Ecuador. === 

3) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la sucursal de la Empresa en 

la República del Ecuador, con amplias facultades 

para realizar actos y negocios jurídicos relati- 

vos a las actividades a desarrollar y surtir 

efectos en el territorio de dicha república; para 

contestar demandas y reclamaciones administrati- 

vas y cumplir las obligaciones contraídas en la 

República del Ecuador. La representación será in- 

definida, no tendrá limitación de tiempo, cuan- 

tía o actividad para la duración y ejecución de 

sus apoderamientos. "==



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CE2120359 

07/2014 

  

4) Aperturar y manejar cuentas bancarias de 

la empresa o de su sucursal en la República del 

Ecuador, ya sea en bancos privados o estatales, o 

en cualquier institución que pertenezca al siste- 

ma financiero nacional de dicho país. ---=-=-=-=---=- 

5) Comparecer en instancias judiciales o ad- 

ministrativas en los que se actúe como actores O 

demandados, presentando 0 contestando demandas, 

reconviniendo, produciendo o impugnando pruebas, 

interponiendo recursos, y en general, realizando 

toda clase de acciones y actuaciones procesales Y 

sus diligencias. TT 

6) Conciliar, transigir, comprometer el 

pleito en árbitros, desistir del pleito, deferir 

al juramento decisorio, absolver posiciones, y, 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o 

Yo, el Notario, realizo las reservas y ad- 

vertencias legales. “TT  



    

PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con 1d esta= 

blecido en la Ley Orgánica 15/1999, el compare- 

ciente queda informado y acepta la incorporación 

de sus datos (y la copia de su documento de iden- 

tidad en los casos previstos en la Ley) a los fi- 

cheros existentes en la Notaría, que se conserva- 

rán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento a las Administraciones Públicas que esti- 

pula la Ley, y en su caso, al Notario sucesor del 

hoy autorizante. Su finalidad es realizar la for- 

malización de la presente escritura, su factura- 

ción, y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Asimismo, el 

compareciente autoriza la comunicación de sus da- 

tos a las gestorías encargadas de la tramitación 

material del presente instrumento, con la exclu- 

siva finalidad de que dichas actuaciones sean 

llevadas a cabo. A todos esos efectos, la identi- 

dad y dirección del responsable son las del Nota- 

rio autorizante. Realizadas asimismo, y de forma 

expresa, la información y advertencias de sus de- 

rechos (acceso, oposición, rectificación y cance- 

lación de datos personales) y las demás pertinen-



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CE2120360 

07/2614 

  

tes conforme a la indicada Ley Orgánica 15/1999. 

Por otra parte, en el caso de que se incluyan da- 

tos de personas distintas de los intervinientes, 

éstos deberán haberles informado, con carácter 

previo, del contenido íntegro de este párrafo. -- 

Estampilla a la que se refiere la Ley 8/89, 

queda incorporada al final de esta matriz.  ----- 

leída por mí esta escritura, advertido el 

compareciente de su derecho, declara haberla leí- 

do íntegramente por sí, y enterado de su conteni- 

do, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, 

que DOY FE: de haberme asegurado de la identidad 

personal del compareciente por su documento de 

identidad antes reseñado, quien a mi juicio tiene 

capacidad y legitimación; de haberse prestado li- 

bremente su consentimiento, adecuándose el otor- 

gamiento a la legalidad y a su voluntad debida- 

mente informada; y de todo lo demás contenido en 

este instrumento público, extendido en cinco fo- 

lios de papel exclusivo para documentos notaria-  
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les de la serie CC, números 5468919, los tx si- 

guientes en orden correlativo y el del présente, 

que signo, firmo, rubrico y sello.- ---"-=—-=====- 

Sigue la firma del compareciente; SIGNADO Y 

FIRMADO: PABLO NAVA LÓPEZ; RUBRICADO Y SELLADO. - 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la que 

concuerda en número y contenido y en donde queda 

anotada. Para el compareciente, según interviene, 

la expido en cinco folios de papel exclusivo para 

documentos notariales de la serie CE, números: 

2120356, 2120357, 2120358, 2120359 y 2120360. En 

Madrid, a diez de Febrero de dos mil quince. DOY 

FE OOOO 
ÚBLICA 

EE GTARIAL 

  

  

Documento sin cuantía - Ley 8/89.     
  

10 

     



  

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PUBLICO AUTORIZADO POR 

- D. Pablo Nava López, Notario de Madrid 

- El día 10/02/2015 con el número 55 de su protocolo. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Pablo Nava López 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal f stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

  
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 18 de Febrero de 2015 
atiá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número ¡| ÍDE8S0 
N*/ sous n? > 

9.Sello/timbre: 0.Firma; 
Seal / stamp; Signature” Signature:    -- Sceau ptifibres * 77 

FR PUBLIO e 5 

  

    
Doñ José Ignacio Rivas Guardo 

Firma delegada del Decano 

$ y735359£ 
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..ZON. A petición del Doctor Leonardo Sempertegui, protocolizo en el Registr 

ALAVA INGENIEROS S.A., a favor de Leonardo Sempertegui Vallejo, 

fojas útiles.- Quito, a veinte y dos de junio del dos mil quince. Firmado) Doctora Paulina 

Auquilla Fonseca, Notaria Trigésimo Séptima del cantón Quito, 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y dos de junio del año dos mil quince. 

NOTAR



A a O Cuyo 51 
CET LA 

JUDICATURA ya 

Factura: 002-002-000012916 201517010370010    

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20151701037001076 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO [ 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA [ 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION PODER QUE OTORGA ALAVA INGENIEROS S.A. A FAVOR DE LEONARDO SEMPERTEGUI VALLEJO     

OTORGANTES 
” > OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

IZQUIERDO TACURI ANDREA 
ISABELA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103909941 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ALAVA INGENIEROS S.A. 

N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

        
  

[ OBSERVACIONES: 

 



  

E
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(Ejiitin 

Factura: 002-002-000015358 20151701037001401 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037001401 

  

  

  

  

  

MATRIZ 
TIPO DERAZÓN: CALIFICACIÓN DE SUFICIENTES 

» - RESOLUCION NUMERO SCVS.IRQ.DRASD.SAS 2015.1265 DADA POR EL DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE 
can [RETO O CONTRATO: COMPAÑIAS DE QUITO 

-  [FECHADE OTORGAMIENTO: [01-07-2015 
z NÚMERO DE PROTOCOLO: — [SCVS.RQ.DRASD.SAS2015.1285         

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RECALDE 
SAMANTHA PAOLA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718827833 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
- PROTOCOLIZACIÓN DE PODER QUE OTORGALA COMPAÑIA ESPAÑOLA ALAVA INGENIEROS S.A. A FAVOR DE LEONARDO 

ACTO O CONTTRATO: SEMPERTEGUI VALLEJO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-06-2015 7 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — [20151701037P03738           

  
  

  

    
A Ti 

00) ÍNA ALI hor uaUn FONPECA 

NOTARÍA TRÍBÉSIMA SÉPTIMA D fon quifo 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.1285 de 01 de julio del 2015, tomé 

nota de la calificación de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados en la Notaria a mi cargo, el veinte y dos de junio del dos mil 

quince, de la Compañía ALAVA INGENIEROS S.A,, y le concede el permiso para 

operar en el país y califica de suficientes el poder otorgado por la misma a 

favor de Leonardo Sempertegui Vallejo.- 

Quito, a 27 de julio del 2015, 

    y 
ULINA AUQUIELÁ FONSEGA. 

- -- / XA 
NOTARI TIE ) JPAMADEL OS 
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SUPERINTENDENCIA 
DAR CORUPAÑÍAS, AE QCELS Y Sd QURLS 

—     
RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 1285 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las protocolizaciones efectuadas el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría Trigésima 
Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 
415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera de nacionalidad española, ALAVA INGENIEROS, S.A.; 

QUE mediante Memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-119 de 29 de junio del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de junio del 
2015 (2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento de ta sucursal en el Ecuador a la compañía 
extranjera de nacionalidad española, ALAVA INGENIEROS, S.A.; conceder el permiso para operar en 
el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el Poder otorgado por el Organo de Administración a favor del señor Leonardo 
Xavier Sempértegui Vallejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas 
el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones); b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones efectuadas el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría 
Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta Resolución; y, c) Que dichas 
dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes referidas, junto con el texto integro del Poder otorgado al señor Leonardo 

Xavier Sempértegui Vallejo y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Disfrifg Metropolitano de Quito, 0 1 JUL 2015     
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO Dd SUPERINTENDENCIA 
  

MI DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS TRÁN. 22011 CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

'n 
Quito,a 13 JUL 2015 

  

Por:SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO   
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 57519 
  

  O       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 39831 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4391 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1714211677 SEMPERTEGUI VALLEJO APODERADO 

LEONARDO XAVIER       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN 

  

  

    
ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /22/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALAVA INGENIEROS, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4, DATOS ADICIONALES; 
  

SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL DMO., DRA. 

PAULINA AUQUILLA FONSECA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 2015..- LA PRESENTE COMPAÑIA A TRAVES DE 

SU ORGANO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DEL SR . LEONARDO XAVIER SEMPERTEGU! 

VALLEJO..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL ME: GOSTO DE 2015 

     AB. MARCO op (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO [ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viblandEL 
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SUPERINTENDENCIA 
E COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.15.3663,19614 

Quito D,M., 01 de octubre de 2015 

Asunto: ALAVA INGENIEROS, S.A. 

Señor 

Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera ALAVA 

INGENIEROS, S.A., de nacionalidad española, ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1285 de 

01 de julio de 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 

misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Z_ZÓ 
Ab. Felípe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

T.22011 

FOS/wl
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SUPERINTENDENCIA 
BO LEPACANTAS AA AA LL 

ASAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO 
PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ALAVA 
INGENIEROS, S.A., DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 

Se comunica al público que la compañía extranjera ALAVA INGENIEROS, S.A,, de 
nacionalidad española, se domicilió en la República del Ecuador en base de los 
documentos protocolizados el 22 de junio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría 
Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para establecer una sucursal en el 
Ecuador y operar en el país mediante Resolución No, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1285 
de 01 de julio de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 26 de agosto del 2015. 

1. Nacionalidad: Española 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

“(...) la importación, exportación, venta al por mayor y menor, representación, 
fabricación, instalación, montaje, reparación y mantenimiento de aparatos, material, 
software, sistemas y equipos eléctricos, electrónicos, físicos, químicos, mecánicos, 
informáticos y de telecomunicaciones...” 

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador: Señor Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Dis tropolitano de Quito, 28 de agosto del 2015 

    
Dr. lo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Ext. 070 

Trám. 22011 

ONL/AR 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ALAVA JUGBEUIEROS 3A- 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: E QAñÑOLA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Q 1d ada (Quio em ho 
  

DOMICILIO POSTAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: , 

¡dmadna Que - (Quiro 
  

  

  

  

  

  

      

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Penaluotor > la Cruduna 
CALLE: e INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ES [aro lu Ao G de Qiuembart 
CONJUNTO: * BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Yiomoyeno_ Plaza 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(ov442 conqa>h 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

AMOMEAde amp 
CELULAR: FAX: 
9484 ESTO 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Aaenal ar  CÚsreero Mauonal Electoral 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Lemnardo Quer Zemperiego: Vallexo 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1334211677 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

   

  

E, SUPERINTENDENCIA 
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ol A re VALORES Y SEGUROS 
. 

2 2 0012015 zz 
A yk sun 0 [| rifa DeL Girar Jr 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

    
   

ne 
ASTPERNTENDENC 
HIT MR Iii a 

FCoCcilibao 

    

    
  

 


